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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION.—  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 

augusta Real familia continúan sin nove- 
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo dar al Teniente general Don 
José Gutiérrez de la Concha una muestra 
de mi Real aprecio y de lo gratos que me 
lian sido sus servicios y  lealtad , vengo  
en nombrarle caballero gran cruz de la 
Real y  distinguida orden de Carlos III.

Dado en Palacio á 8 de Noviem bre de 
IS A l.^ E stá  rubricado de la Real m a -  
no.=Refrendado.==El Ministro de Esta
do , duque de Sotomavor.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el T eniente general D. José 
de la C oncha, vengo en nombrarle Di
rector general de caballería , debiendo  
continuar en la capitanía general de An
dalucía el de igual clase D. Ricardo 
Shell y.

Dado en Palacio á 8 de Noviem bre de 
1 8 4 T = E s tá  rubricado de la Real m a -  
n o .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, el duque 
de Valencia.

El Capitán  genera l  de  N a v a r r a , con fecha 5 
del a c t u a l , da  cuen ta  á este m in is te r io  de  q u e  
los 11 carl is tas  q ue  e n t ra ro n  ú l t im a m en te  por 
la f ro n te ra  se h a n  d isp e rsado  con el in ten to  de 
p o d e rse  i n t e r n a r  in d iv id u a lm e n te  en  F ran c ia .

E l g en e ra l  segundo cabo  de  C a ta lu ñ a ,  con 
fecha 4 , rem i te  u n a  re lac ió n  de cinco faccio
sos p re sen ta d o s  á indulto.

S eg ún  co m unicac ión  del c o m a n d a n te  g e ne ra l  
de  L é r id a  , fecha del o , la policía f rancesa  ha  
i n t e rn a d o  en  aq u e l  re ino  á 41 ca r l is ta s ,  22 de  
ellos gefes y oficiales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. ü .  G.) h a  ten ido á b ie n  d ic ta r ,  

con fecha 29 del m es p ró x im o  p a sad o ,  las r e 
so luciones  s ig u ie n te s :

M agistrados.
N o m b ra n d o  á D. P ed ro  Pab lo  Gómez, p r e 

sidente d e  la sala s eg u n da  de  la au dienc ia  de  
Oviedo, p a ra  igual cargo de  la de Valencia, 
accediendo á su  ins tanc ia .

Para  la p r e s id e n c ia  de  la sala s e gu n d a  de la 
de  Oviedo á D. Felipe Maria S u a rez  , fiscal de 
la de Valladolid.

P a ra  esta fiscalía á D. Pab lo J im énez de  P a 
lacio , q u e  d e se m p e ñ a b a  la de P am plona .

Y p a ra  esta ú l t im a á D. Eulogio González 
Lago, p rom o tor  fiscal del p a r t ido  ju d ic ia l  de 
Benavente .

Fiscal de im prenta.

N o m b ra n d o  p a ra  la fiscalía de  im p ren ta s  
de  la corte á ü .  F e rn a n d o  de Madrazo y Kunt, 
p ro m o to r  fiscal del dis tr i to  del B arqu il lo  de  la 
mism a.

Promotores fiscales.
N o m brand o  p a ra  la prom olor ía  del dis tri to  

del Barquillo de  M adrid  á D. Joaqu ín  María 
Sánchez  F u e n te s ,  que  h a  serv ido  a n te r io r 
m en te  la del distrito de las  Vistillas.

P a ra  la de B enav en te  á D. José Muñiz y 
Ala iz ,  p rom o to r  de Durango.

P a ra  la de  Durango á D. Félix  Hornillos y 
Martin.

A d m it iend o  la re n u n c ia  q ue  D. F é lix  R e d o n 
do y  Tariego hizo de  la p rom olor ía  de V i-  
l la rcavo .

Y n o m b ran d o  en  su  reem plazo  p a ra  dicho 
dest ino  á D. S a tu rn in o  Vivas.

Ordenes m ilitares.
N o m b ran d o  á D. José Diaz y Agero p a ra  la 

plaza de  p r o c u ra d o r  genera l  de las mismas.
C uras párrocos.

A p ro b a n d o  las p ro p u es tas  p a ra  la prov is ión  
de cu ra to s  rem i t id a s  por el go b e rn ad o r  ec le
siástico de la diócesis de  Osma , y  no m b ran d o :

P a ra  el de  A leu villa de  A v e l lan ed a  y  su 
anejo  Alcoba a 1). C laudio María Ciria.

P a r a  el de  Chércoles á D. H erm eneg ildo  
Benito.

P a r a  el de  P a re d es  R oyas  á D. M anuel María 
Plaza.

P a r a  el de  V i l lanuev a  de Carazo á Don 
Víctor  Teresa.

P a ra  el de  V illa tuelda á D. P e d ro  Diez.
P a ra  el de Nafria la L lana  á D. Manuel 

Martínez.
Y p a ra  el beneficio de s ac ram en to s  d e F u e n -  

tecon á D. F ranc isco  A rranz .
N o m b ran d o  igua lm en te  en  vista de las p ro 

pue s ta s  rem i t id a s  por  los respec tivos  dioce
sanos :

P a ra  el cu ra to  de S an ta  María de Baliña, 
diócesis de T u y ,  á D. M anuel Anton io  Do
mínguez.

P a ra  el de San  P ed ro  de  V a ld e ra s ,  diócesis 
de  León, a D. F ranc isco  Castro.

Y p a ra  el de  San Miguel de  Jerez  de  la 
F ro n te ra  á D. José María S a lam an ca  , c u ra  
propio  y m as antiguo  de  la p a r ro q u ia l  de  A r 
cos de  ¡a F ro n te ra .

E scribanos y  procuradores.
C onced iend o  á D. F ran c isco  de P au la  Maza 

Real cé..iula de  p ro p ie d ad  y ejercicio de u n a  
esc r ib an ía  n u m e r a r i a  de la c iu d a d  de  Baeza, 
p ré v io  ex am en .

Idem  á D. Celestino López Martínez de u n  
oficio de  p ro c u ra d o r  de  la a u d ie n c ia  de Burgos.

U ltram ar.
O torgando  Real cédula  de  confirm ación á 

D. J u a n  Garc ía  Ñapóles, d u r a n te  la m e n o r  ed a d  
de  D. Santiago C a i m a r i , de  un  oficio de a n o -  
tad o r  de  h ipo tecas  de la villa y  pue r to  Real 
del M anzanillo ,  en la isla dé C u b a ,  por  r e 
n u n c ia  de  D. Euseb io  de Llanos.

Idem  á D. Pascua l  Matiol y Amiguez de  u n  
oficio de  p ro c u ra d o r  de l n ú m e ro  de  la c iu d a d  
de  T r in id a d  de  Cuba.

Idem  á D. José E ugen io  Rodríguez de  otro 
de  p ro c u ra d o r  público  de la c iu d a d  de  P u e r 
to -P r ín c ip e  por  re n u n c ia  de D. F ranc isco  Ro
d ríguez .

2 . a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES
SENADO

E n  cu m p lim ie n to  del art .  1.º del reg lam en to  
p a ra  el gob ierno in te r io r  del S e n a d o ,  la  s e 
c re ta r ía  rueg a  á los Sres.  S e n ad o re s  ten g an  á 
b ien  e n v ia r  á ella las señas  de sus  h a b i ta 
ciones.

Palacio  del S enado  8 de  N o viem b re  de  
i 847.— De órclen de los E xcm os.  Sres.,  mis g e -  
fes ,  Ju a n  José Guilielmi.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
PÚBLICA.

Los in te resados  q u e  en  el dia 1 °  del ac tual  
p re s e n ta ro n  p a ra  su ren o v ac ió n  tí tulos del 3 
p o r  100 , p u e d e n  a c u d i r  á reco ger  los q u e  se 
h a n  ex p ed id o  en  su  eq u iv a len c ia  en  los dias  
que  á co n tinuación  se ex p re sa n ,  no s iendo  fes
tivos, y en  las horas  señ a la d a s  en  los a n u n 
cios an te r io res .
L u n es  y m a r t e s . ^  Los de las séries

A y  B, im po r ta n te s  rs. v n ....................  38 000
M iérco les , ju e v es  y  v i e r n e s .= L o s  de

las se r ies  C, D y E ...............................  222,000

Total rs. v n . . .. 260,000 
M adrid 8 de N o v iem b re  de 1847.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por  el m in is ter io  de  E s ta d o ,  y com unicado  

por el de  M arina ,  se h a n  rec ib ido  en este e s ta 
b lec im ien to  los anuncios  s iguien tes:

AVISO A LOS NAVEGANTES.
«La a d m in is t ra c ió n  Real de la M arina de 

Suecia  pone en conocim iento de los navegan tes

la notic ia  s igu ien te ,  q u e  concierne al a lu m 
b ra d o  de los nuevos faros de T aorón  é Istad, 
á s a b e r :

1.° E l faro anunciado por aviso de  la a d 
m in is t rac ió n  en fecha 16 de A bri l  ú l t im o, q u e  
d eb ía  s e r  establecido en la p u n ta  N E . ,  l l a 
m a d a  H o lm u d d en ,  en el islote de T aoron al N. 
d e  G o t la n d ,  se ha construido en el últ imo es
tío ,  y  su  luz se encenderá  en la últ ima m itad  
de  O c tubre  de  este año. A fin de p od er  d is
t inguirlo  de la luz fija en eí islote de  Oslergan 
al E. de Gotland  será giratorio con cua tro  re s 
p la n d o re s  de igual intensión, de cerca de 30/;, 
q u e  d u r a r á  cada  uno por revolución de 8 m i 
n u to s  a l te rn an d o  con eclipses de  m inu to  y 
medio. La luz, q u e  será visible en todas  d i r e c 
ciones d e sde  el N. por el E. hasta  el SO. del 
C om pás ,  po d rá  observa rse  en tiempo claro d e s 
de la cu b ie r ta  de  u n  b u q u e  ord inario  a la d is
tancia  de 3y millas geográficas ó a le m an as  , y 
a u n  de  m as  lejos; y asi como los otros faros sue
cos se e n c e n d e rá  en las épocas d e te rm in a d a s  
po r  el p á rra fo  42 de  la o rdenanza  y reg lam ento  
de  Piíotage v Faros  del Reino, fecha 16 de Ma
yo de  1 8 4 7 /

2.° E n  lugar  de las l in te rnas  ex is ten tes  en  
Is tad  , q ue  no se en cend ían  hasta ah ora  sino 
en  c ie rta s  ocasiones ,  hay  dos fana les :  el que  
es tá  s i tu ad o  m as  d en tro  del puerto  tiene u n a  
luz b lan ca  o rd in a r ia  á la a l tu ra  de  52 pies so
b r e  e! n ivel del m a r ,  la cual es visible d esde  
el ONO. por el S. al ENE. del C om pás,  y se p u e 
de  v e r  desd e  el p u e n te  de un buq u e  o rd ina rio  
á la d is tanc ia  de dos á tres  millas geográficas. 
El fanal m enos  elevado y mas ex te r io r  ha  sido 
co nstru id o  en la e x t re m id a d  del m uelle  o c i-  
ciental á 20 pies de e levación sobre el  m a r ,  y á 
fin de  p o d e r  d is t ingu irse  del fanal m as  e le v a 
d o , igua lm en te  que  de las luces de las casas 
d e  la c iu d a d ,  se le ha  su r t id o  de un a  luz roja 
visible a l r e d e d o r  del hor izon te  , de u n a  d is
tan c ia  de ce rc a  de íy  millas -geográficas. E n  
en t ra n d o  en  el p u e r to  se d e b e rá  e s t rec h a r  es
te fanal á babor .  Las l u c es ,  cuya  d is tanc ia  
resp ec t iv a  es do NE. á N. y de SO. á S. del 
Compás, es tán  s i tuadas  á i ,4oi pies de d is tanc ia  
una  de otra. E l  fanal del m uelle  es tá  p in tado  
de  b la n c o ,  y el m as g ra n d e  ó in te r io r  lo está 
de  rojo en  sus  dos tercios in fe r io re s ,  y b lanco 
en  el te rcio  su per io r .  Estas  dos luces s e rán  
igua lm en te  e n cen d id as  en el co rr ien te  m es de 
O c tu b re  p ró x im o ,  y u l te r io rm e n te  en las épo
cas d e te rm in a d a s  po r  el p á r ra fo  42 citado pa ra  
los F aros  del r e in o .= S to c k o lm o  4 de S e t ie m 
b re  de  1847.

E n  Spo tsb jcrg , al lado E. de  la e n t ra d a  del 
Ise fjord , en  la t i tu d  N... 55o... 58b.. 35", y long i
t u d  E. I I o... 5D .. .  50"  de  G re n w ic h  (18o ... 
9 ' . . .  3"... E. de Cádiz) se es tab lece rá  u n a  luz 
de  l á m p a ra  s idera l  f i ja , colocada en u n  ed i 
ficio q u e  se lev an ta  10 pies sob re  el te r ren o  y 
120 pies sobre  el nivel de la m ar.

E sta  n u e v a  luz, que a r d e rá  p o r  la p r im e ra  
vez el 1 ? de Noviem bre  del p resen te  año, y que 
c o n t in u a rá  a rd ien d o  á las m ism as  horas  q ue  
las de m as  luces del R e ino ,  se rá  visible de la 
m a r  en u n a  dis tanc ia  de un  p a r  de  millas, 
a lu m b ran d o  igua lm en te  á den tro  del Isejjord  
ha s ta  en  la d irección  SO. á , S .  poco m as ó 
m enos.

A co nsecuenc ia  del establecim iento  de esta 
n u e v a  luz ,  no a rd e rá  m as la de l in te rnas  en 
Spotsbjerg, q ue  h a s ta  ahora  se ha b ía  pe rm it id o  
á los p e sca d o res  de m a n ten e r  a rd ie n d o  en la 
época del 1 °  de S e t iem bre  hasta  1.° de N o -  
v i e in b r e .= D i r c c c io n  genera l  de a d u a n a s  y del 
com ercio  9 de  O c tubre  1847.===Rluhsne.==Gar- 
l i e b .= F r a n c k e .= = W .  G. E. S p o n n e c k .= R o lh e .»

M adrid  5 de N o viem bre  de 1847.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
E n  la e x tracc ió n  ce leb rada  el d ia  de ay e r  

h a n  salido ag rac iado s  los n ú m eros  siguientes:

38, 2, 25, 11, 21.
El p rem io  de 2,500 rs. vn .  concedidos en 

cada  ex tracc ión  á las h u é rfa n as  de mili ta res,  
Milicianos naciona les  y pa trio tas  q u e  m ur ie ro n  
en  la gloriosa lucha q u e  felizmente hem os te r 
m in ad o  po r  los legítimos d e rechos  de Doña 
Isabel II y las l ibe rtades  de  la n ac ión ,  ha c a 
b ido  en s u e r te  con el p r im e r  ex trac to  de la de 
este dia á Doña Agustina S a rab ia  y V ila r ,  hija 
d e D .  B au t is ta ,  m u e rto  en el cam po del honor.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
P or  el p resen te  se cita , llama y em plaza á 

A n d rea  G a rc ía ,  pa ra  que d en tro  de 15 dias 
p r im e ro s  siguientes al de esta publicación se 
p re sen te  an te  dicho suprem o t r ib u n a l  y por  la 
e sc r iban ía  de C ám ara  del Sr. D. Agustín Mon- 
t i jano en seguim iento  de  ios autos prom ovidos  
á ins tanc ia  de  Antonia N uñoz, v iud a  de Se
gun do  So lano ,  tu to ra  y cu ra do ra  de ios hijos de 
am b o s ,  co n tra  Manuel G a rc ía ,  Cristóbal Nu~ 
ñez y otros en rec lam ación  do daños  y p e r ju i 
cios causados por h a b e r  p r iv ad o  á Juan  Sola

n o ,  abuelo de la c i tada A n d re a  G a rc ía ,  del 
ejercicio de  una  escr iban ía  que  d e sp a ch ab a  en  
la villa de A guilera;  en  inte l igenc ia  de que  
pasad o  dicho té rm in o  sin h a b e r  com parec ido  
se s u s tan c ia rá n  en su  ausencia  y rebe ld ía ,  p a 
rán d o la  el perju ic io  q u e  hub iese  lugar.

4 .a s e c c i ó n . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P a ra  el rem a te  de u na  casa sita en  esta 

corte y su calle de  S ilva ,  núm . 7 an tiguo ,  32 
m o d e rn o ,  m an zan a  4 4 7 ,  que tiene de  sitio 
2,776 5/ 8 pies c u ad rad o s  superficiales, y se halla 
tasada  en 141,887 rs. vn . ,  se ha señalado  por  
p rov id enc ia  del Sr. D. Manuel de Burgos y 
B ueno ,  ju e z  de p r im e ra  ins tanc ia  de  esta v i
lla , r e f ren d a d a  d e l  escr ibano  de  n ú m ero  de 
la m ism a el Sr. I). Jacin to  Gaona y Loeches, 
el d ia  16 del co rr ien te  N o v iem b re  á las doce 
de su m a ñ a n a  en la au d ien c ia  de S. S.. sita en 
el piso bajo de la te rr i to r ia l .

M adrid  y N o v iem b re  6 de 1 8 4 7 .= G a o n a .

Juzgado  de la cap itan ía  genera l  de Castilla la 
N u eva .  = E n  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  del E x c e 
lentísimo Sr. cap i tán  genera l  de esta p rovincia ,  
y pa ra  pago de un  a c r e e d o r , se saca ó púb lica  
su b as ta  u na  casa sita en esta corte  y su calle 
de Alcalá , núm . 37 n u e v o . de la m anzan a  
289 , qu e  t iene  de sitio 3,033 V s  P ,os superf i
ciales , tasada  en  la c a n t id ad  de 328,429 rs. 
15 m rs .  vn. á r e b a ja r  cargas. Y p a ra  su  r e 
m ate está seña lado  el dia i 3 del co rr ien te  á 
las doce de su m a ñ a n a  en  la au d ienc ia  del
Sr. au d i to r  de guerra .

1). Ju an  Felipe López, juez de  p r im e ra  in s 
tancia  de  esta c iu d ad  de Arcos de la F ro n te ra  
y de su p a r t id o  &c.

En v i r tu d  del p re sen te  cito, llamo y e m 
plazo á los q u e  se c re a n  con de recho  á los b ie 
nes que  const i tuyen  la capellan ía  fu n d ad a  en 
la iglesia p a r ro q u ia l  de  S an ta  María de  esta
población con el n o m b re  do S egunda por  Do
mingo P av ó n  López , p a ra  que  en eí té rm ino  
de 30 d ia s ,  contados  desd e  la fecha en que 
ap arezca  inserto en la Gacela del Gobierno, 
ac u d a n  por  medio de p r o c u ra d o r ,  con po d e r  
b a s ta n te ,  en este juzgado  y  e sc r ib an ía  del i n 
frascrito á u sa r  de su  de re c h o ;  en  la in te l i
gencia de q u e  pasado  dicho té rm in o  seguirán  
su curso los au tos  q u e  se s iguen  á in s tanc ia  
del p resb í te ro  D. José María S ab o r id o ,  de  esta 
v ec in d a d ,  sobre  q u e  se le d ec la ren  en concep
to de l ib re s ,  p a rá nd o le s  el perju ic io  que h aya  
lugar.

Dado en Arcos á 30 de O c tubre  de 1 8 4 7 . =  
Juan  Felipe L ó p e z .= P o r  su m a n d a d o ,  José Ma
ría Zarzuela.

Dr. D. Isaac Bachiller  y Ja ram i l lo ,  juez  de 
p r im e ra  ins tanc ia  de esta villa de  Iliescas y 
su p a r t id o ,  en  la p rov in c ia  de  Toledo.

Por el p re se n te  cito ,  llamo y  em plazo á to
das  las pe rso n as  qu e  se c rea n  con derecho  á 
los b ienes  de  la capellan ía  q u e  de o rden  de 
D. G erónim o F e rn a n d e z  de  Velasco fundó en  
la p a rro q u ia l  de S eseña D. Franc isco  F e r n a n 
dez de  Velasco, á fin de que en el té rm in o  de  
30 d ias  s ig u ie n te s . al ú lt im o anuncio  que  de 
este edicto se haga en el Boletín oficial de esta  
p ro v in c ia ,  ó en  la Gacela de  M adrid ,  se p r e 
sen ten  en este juzgado por medio de p r o c u ra 
dor  y en  forma á d e d u c i r  el de  que se c r e a n  
asistidos, pues si lo h ic ie ren  les oiré y a d m i 
n is t ra ré  ju s t ic ia ,  p a ra n d o  á los morosos el p e r 
ju ic io  á q u e  h u b ie re  lugar.

Dado en Iliescas á 27 de O c tubre  de  1847.— 
Dr. Isaac Bachiller y Jaram illo .— P or  su  m a n 
d a d o ,  C ipriano Rodríguez.

Licenciado 1). Ju an  Felipe López, juez  de 
p r im e ra  ins tanc ia  de esta c iu d ad  de Arcos de 
la F ro n te ra  y su pa r t id o  &c.

E n  v i r tu d  del p resen te  cito, llamo y e m 
plazo á los q u e  se c re a n  con de recho  á los 
b ienes  que const i tu yen  la capellanía  fu n d ad a  
en  la iglesia p a r ro q u ia l  de S an ta  María de 
esta población por Domingo Perez Pinto ,  p a ra  
q u e  en  el té rm ino  de 30 d ias,  contados desde  
que ap arezca  inser ta  en la Gacela del G o b ie r 
n o , a c u d a n  por m edio de p ro cu ra d o r  del juz
gado con pod er  b a s tan te  y e scr iban ía  del in 
frascrito á de d u c ir  de su d e re ch o ;  en la in te 
ligencia de  que pasado  dicho térm ino  segui
rá n  su curso los autos q u e  se s iguen á in s tan 
cia de I). Antonio N avarro  y O rellana ,  de esta 
vecindad , sobre  p ro p ie d ad  y posesión de dichos 
b ienes ,  p a rá n d o le s  el perju ic io  que  ha y a  
lugar.

Dado en Arcos y O c tubre  23 de 1 8 4 7 .= J u a n  
Felipe L o p e z .= P o r  su m a n d ad o ,  José María 
Zarzuela.

D. Manuel de Burgos y B u e n o , caballero  de 
la o rd e n  de Garlos III, m agistrado honorar io

de la au d ien c ia  te r r i to r ia l  de Cáceres y  juez  
de  p r im e ra  in s tanc ia  de  esta corte.

Por  el p resen te  cito ,  l lamo y emplazo p o r  
té rm ino  de 30 d i a s , á co n ta r  desde  la p u b l i 
cación de este ed ic to ,  á los q ue  se c re a n  con 
de recho  á los b ienes que  co nst i tu yen  el fidei
comiso fundado  por  el Excm o. Sr. D. J u an  d e  
Vargas y M egía , e m b a jad o r  q u e  fue de  es ta  
corte  en  la de F ran c ia  en el año de  1581, p a 
ra  la educac ión  de p a rien tes  de  su l i n a j e , á. 
fin de q u e  se p re s e n te n  á d e d u c i r  el de  q ue  
se c rey esen  a s i s t id o s , p ues  asi lo tengo m a n 
d ado  en  los autos que  en mi juzgado y  escr i
ban ía  del n ú m e ro  del in frascri to  q u e  r e f re n 
da siguen con el pa trono  de  aq u e l  el señor 
conde de Montes Claros sobre  pa rt ic ión  y  a d 
ju d icac ió n ;  D. P ed ro  Angelis  y  V argas  , D. A n 
tonio Palacio de  Azaña F e rn a n d ez  Zorrilla, 
D. Antonio y Doña María Angelis de  V argas  y  
Cano , Doña Victoria Montero d e  A n d r a d e  y  
Vargas  , D. Manuel de R ibera  y C asaso la , Don 
Rafael de Casasola y G u e r ra  y D. P ed ro  A nge
lis de  Vargas.

Dado en M adrid á 13 de  O c tubre  de  1 8 4 7 . =  
Manuel de Burgos y B u e n o .= P o r  m a n d ad o  de 
S. S . , José García Va reía.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
C O N S T A N T I N O P L A 1 3  DE OCTUBRE.

( De la Gaceta de Carlsruhe.)
Una crisis m in is te r ia l  es inm inente .  Las in 

trigas de  los osmanlis  ortodoxos en  el Divan 
h an  colocado á R e x id -b a já  en u n a  falsa posi
ción , de  la cual no p u ed e  sa l ir  á m enos  q u e  no 
haga dim isión , ó que  in m e d ia ta m en te  se r e t i r e  
un o  de  sus  adversarios .

E l genera l  Griziotis ha  sido t ra s lad ad o  de 
Cilios á Bursa. Se aseg u ra  que  el em b a ja d o r  
d e  F ra n c ia  ha ofrecido in te rv e n i r  en  A tenas  
p a ra  d a r  un a  p ro n ta  solución á la d iferencia  
tu rco -g r ieg a .

GALITZ1A.
L e m b e r g  2 2  DE OCTUBRE.

( De la Gaceta de A ugsburgo.)
Se asegu ra  q u e  d u ra n te  su  m ansión  en  V a r-  

s o v i a , el E m p e r a d o r  ha m anifestado á la 
d ipu tac ión  del estado llano, q u e  se p resen tó  
á él p a ra  felicitarle , que  res id ir ía  en d icha  
c iu d a d  un  g ra n  d u q u e  con el título de  v i -  
rev. No p ro n u n c ió  el n o m b re  del P r ín c i
pe que  de be  d e se m p e ñ a r  este puesto  im p o r
t a n t e , y las opin iones se hallan  d iv id idas  en  
este pu n to  en t re  los g rand es  duq u es  C onstan
tino y M iguel,  au n q u e  todos se inc l inan  á 
c ree r  que  este últ imo será  el designado.

AUSTRIA.
VlENA 2 4  DE OCTUBRE.

(Del D iario  de Francfort.)
La p a r t id a  p a ra  P a rm a  de  la E m p era t r iz  

María Luisa  q u e  se h ab ia  fijado p a ra  el 5 de 
N o v iem b re  pa rece  que se h a  ap lazado indefi
n idam en te .  Algunos ven  en  este ap lazam iento  
un proyecto  de abd icac ión  en  favor del d uq u e  
de L u ca ,  en q u ie n ,  como se sab e ,  debe  r e 
caer  el d u cado  de P a rm a  al fallecimiento del 
Soberano  actual.  Al f i n , si la abdicac ión de 
la d u q u esa  de P a r m a  llegara rea lm en te  á v e 
rificarse, el d u q u e  he re d i ta r io  de Luca seria  el 
que tomase las r ien d a s  del Gobierno, en a t e n 
ción á q ue  su  p a d re  ha resuelto  fijarse en las 
t ie r ra s  que  posee en  las f ronteras  de  la E s -  
tiria.

SUIZA.
B a s i l e a  31  DE OCTUBRE.

(De la Gaceta federal.)
E ra  de esp e ra r  aquí  c ie rta  agitación en s en 

tido d iverso  á consecuencia  de las ú lt im as  no
ticias rec ib idas  de B e rn a :  sin em bargo ,  n a d a  
ha  o curr ido  hasta  este m om ento. Algunos m i 
licianos de Basilea del Campo reco rr ie ro n  a y e r  
esta c iu d a d  con la in tención b as tan te  p ro b a 
ble de co nm over  al pu eb lo ;  pero  sus ten ta t i
vas  h a n  q u edado  sin efecto.

Cada vez se fortifican m as  los hab i tan te s  
del cantón de  Basilea en  su resolución de  
r e h u sa r  su  contingente  al Directorio , y  de no 
tom ar  la m en o r  pa r te  en la guerra . Al m enos



esto es el deseo bastante pronunciado de la 
gran mayoría de los ciudadanos.

En días anteriores se dijo (pie las guarnicio
nes francesas de la Alsacia habían sido refor
zadas; pero esto 110 es cierto. Unicamente los 
militares que están de guarnición en II un inga 
y en las pequeñas poblaciones inmediatas á 
nuestro territorio han recibido orden de 110 
pasar absolutamente la frontera. Esta medida 
se siente sobremanera en esta ciudad, cuyo 
comercio por menor debe necesariamente re
sentirse.

Se dice que el Gobierno badés ha resuelto 
establecer un cordon de tropas en toda la lon
gitud de la línea del Rhin desde la frontera de 
Basilea hasta Constanza en el momento en que 
principie la guerra en Suiza, llay motivos para 
creer que el Wurtemberg se dispone á hacer 
otro tanto en la orilla derecha del lago de 
Constanza. De este modo ía Suiza se encontra
rá cercada por las tropas de la Confedera
ción germánica y del Austria desde la fronte
ra de Francia hasta las orillas del Lago Mayor.

TOSCANA.

L i o r n a  20 d e  o c t u b r e .

(De Ip Gaceta de Augsburgo.)

El asunto de la cesión de Luca no está del 
todo concluido. Según los cálculos basados en 
el acta del Congreso de V ie n a , y sobre el es
tado de las cosas en el momento de la toma 
de posesión, el Príncipe que ha abdicado pa
rece ha dejado una deuda de tres millones de 
escudos. Resta ahora saber si la Toscana ó 
Leopoldo II se harán cargo de esta deuda. Sa 
bido es que cuando la toma de posesión, cre
cido número de bienes secularizados durante 
el dominio de Napoleón se declararon bienes 
del Estado, y que la madre del ex-duque los 
cedió al clero. En el dia los habitantes de 
Luca le disputan este derecho, y se sabe que 
el Príncipe es deudor al Estado de las rentas 
de dichos bienes. De consiguiente se verá 
obligado á satisfacer las rentas si persiste en 
no restituir dichos bienes.

FRANCIA.

P a r í s  3  d e  n o v i e m b r e .

( Del Journal des Debats.)

Manifiesto de los cantones de Lucerna, 
U ri, S ch w ytz , Unterwalclen alto y  
báio , Zug, Fribürgo y del Valés.

Los delegados de los cantones de Berna, 
Zurich, G laris , Soleura, Schaífouse, San Gall, 
los Grisones, Argovia, Turgovia, el Tesino,, 
Vaud y Ginebra, por orden de su Gran Con
sejo han declarado la guerra á los cantones 
de Lucerna, Uri, Schwytz, Unterwalden, Zug, 
Friburgo y del Valés.

Antes de separarse de la Dieta por conse
cuencia de la declaración de guerra de la ma
yoría , los delegados de dichos siete cantones 
se ven en la necesidad de publicar la siguien
te declaración recíproca dirigida á los pueblos 
de los 22 Estados soberanos do la Confedera
ción helvética, á sus contemporáneos y á la 
posteridad en forma de manifiesto, y para 
que se conserve como recuerdo perpetuo.

La guerra que los Gobiernos de los 12 can
tones declaran á los pueblos de los siete can
tones soberanos, es injusta: la resistencia que 
estos oponená los primeros, es justa y natural.

Los doce delegados declaran como contraria 
á la Confederación y como disuelta la reunión 
de los siete cantones de Lucerna’ Uri, Sch
wytz, Unterwalden, Zug, Friburgo y del Valés, 
formada para defender su territorio y su so
beranía ; y como los siete cantones consideran 
esta declaración ilegal, y por la misma razón 
no quieren aceptarla , se trata de obligarlos 
por la fuerza de las armas á conformarse con 
e l la , y á obrar en su consecuencia.

El carácter esencial de las Confederaciones 
perpétuas desde la Confederación de Bremen 
de 15 de Diciembre de 1307 hasta la conven
ción federal de Zurich del 15 de Agosto de 
1815, ha sido siempre el de la reunión de los 
cantones de la Confederación con el fin de 
proteger el conjunto del territorio, asi como 
el de los cantones separados; en otros tér
minos, el de proteger la independencia de 
la Suiza en el exterior, y la soberanía de los 
cantones en el interior. Esto es tan exacto, 
como que los tres paises de Uri, de Schwytz 
y de Unterwalden, los fundadores de la Gon- 
iederacion suiza se ligaron con otros paises 
para proteger la independencia común contra 
el exlrangero , mientras que dichos paises 
nuevamente recibidos en la Confederación 
permanecieron enteramente independientes los 
unos de los otros.

Cuando después de la disolución de la Con
federación por el Gobierno central helvético 
que habia durado cerca de 500 años, y des
pués del derrocamiento en 1803 por ía inter
vención de Napoleón, una alianza general 
comprendió por la primera vez en una á los 
antiguos y nuevos miembros, en el art. 1 ? de 
la Convención se expresó el deber de los 
miembros de garantizar recíprocamente la 
Constitución, el territorio, la libertad y la in
dependencia, tanto para con las Potencias ex-  
trangeras, como contra la usurpación de un 
cantón por parte de un partido cualquiera.

Pero esta primera Constitución general de 
la Confederación no correspondió á'los deseos 
de los Estados de la m ism a, en razón á que 
la soberanía y el derecho igual de los Estados 
existentes de tiempo inmemorial, habían sido 
restringidos y lastimados por algunas de sus 
disposiciones.

A s i , desde que en 30 de Mayo de 18 :5 las 
Potencias europeas reconocieron la indepen
dencia de la Suiza por el tratado de París, en 
el acta de 20 de Marzo de 1815 impusieron 
como garantía de la neutralidad la demanda 
formal hecha á la Confederación de que la 
existencia intacta de ios cantones como cuerpo 
de Estado, formaría la baso del sistema fede
ral suizo.

La Dieta, acorde con las declaraciones he
chas por los cantones soberanos, resolvió en 
27 de Mayo de' 1815 adherir á la mencionada 
a c ta , y ofreció « que las condiciones de la 
Convención incorporada ai acta se cumplirían 
íiel y religiosamente.)) La Dieta de 1815 cum
plió su palabra. La Convención federal de 7 
de Agosto de 1815, según su forma y conle-

nido , no es otra cosa que una alianza ó un 
: convenio formado para proteger la indepen

dencia ele la Confederación suiza con respecto 
al exlrangero, y la soberanía del cantón en el 
interior.

En el preámbulo del pacto federal, los Es
tados se nombran ellos mismos los 12 can
tones soberanos de la Suiza, á saber: Zurich, 
Berna, Lucerna, U ri,  Schwytz, Unterwalden, 
Claris, Zug, Friburgo, Soleura, Basilea, Schaf- 
fouse , los dos Apenzell, San Gall, los Griso
nes, Argovia, Turgovia, Tesino, V aud, el 
Valés, Newíchalel y Ginebra.

‘El convenio está firmado y sellado en nom
bre de cada Estado por los delegados de cada 
uno de ellos. El juramento federal que se 
prestó por los delegados de los cantones el 7 de 
Agosto de 18 1 5 ,  y el que desde esta época se 
acostumbra en todas las Dietas ordinarias y ex
traordinarias , empieza de la manera siguien
te: «Nos, los delegados de los 22 cantones so
beranos de la Confederación, en nombre y co
mo autorizados con poderes en forma por los 
burgo-maestres, avoyeres, alcaldes, landans- 
manes, gefes, prefectos, consejeros, síndicos, 
pequeños y grandes Consejos, y de todos los 
distritos de los cantones de Zurich, Berna &e., 
prestamos juramento.» En todas las Dietas de 
la Confederación, aun los delegados de los me
dios cantones se presentan con los colores de 
sus Estados. ¿Puede darse en la forma un re
conocimiento y una garantía mas segura de 
la soberanía de los 22 cantones de la Confe
deración ? El contenido del convenio está 
perfectamente de acuerdo con esta forma.

Indícase en el primer artículo como objeto 
de la Confederación de los 22 cantones sobe
ranos, el mantenimiento de su libertad , de su 
independencia y seguridad contra cualesquie
ra ataques de las Potencias exlrangeras, y el 
de la tranquilidad y del orden en el inte
rior. Los Listados se garantizan recíproca
mente su Constitución y su territorio; pe
ro la soberanía no consiste en otra cosa que 
en la inviolabilidad de este territorio, y en la 
libertad de constituirse ellos mismos ó de 
darse una Constitución.

El orden en el interior no puede consistir 
en otra cosa que en el ejercicio libre y no res
tringido por ningún otro cantón de los pode
res constitucionales, asi como la tranquilidad 
en el interior depende esencialmente de la in
violabilidad del territorio, y de la existencia 
independiente de cada cantón. Los dos siguien
tes artículos del pacto federal dicen terminan
temente « que se formará por los cantones un 
ejército y una caja de la Confederación para 
la garantía del territorio y de las Constitucio
nes, y para mantener la neutralidad, es de
cir, para el doble objeto con que se fundó la 
Confederación.)) El art. 4?, con el fin de asegu
rar la soberanía de los cantones y la inde
pendencia de la Suiza, para cuando se pre
sente un peligro exterior é inferior, concede 
á cada cantón el derecho de invocar el socor
ro de los eo-cantoneSj y á estos les impone el 
deber de prestar su asistencia: si por efecto 
de turbulencias interiores el peligro continúa, 
y si el Gobierno amenazado lo solicita, la Die
ta loma medidas ulteriores; pero en el caso de 
peligro e x te r io r , todas las disposiciones para 
la seguridad de la Confederación pertenecen á 
la Dieta. La soberanía de cada Estado parti
cular no ha podido reconocerse y garantizarse 
de una manera mas clara y absoluta.

Cuando un cantón se halla amenazado de 
peligros interiores, es decir, de los que no 
provienen del exlrangero, puede invocar el 
socorro de aquellos de sus eo-Estados que le 
plazca, y cada uno de los co-Estados cuyo 
auxilio implora está en el deber de prestárse
los. Es cierto que el cantón amenazado debe 
advertir de ello al cantón director; mas ni 
este, ni aun la Dieta?, pueden tomar medidas 
ulteriores, á no pedirlo expresamente el Go
bierno amenazado.

Al hablar el art. 8? de la Dieta , establece 
«que sea ella, con arreglo al pacto federal, la 
que despache los negocios de la Confederación 
de que está encargada por los cantones sobe
ranos; que se componga délos delegados de los 
12  cantones que voten según sus instruc
ciones, y que cada cantón solo tiene un voto.» 
Esta composición de la Dieta, y la disposición 
que previene que solo los asuntos de que está 
encargada por los Estados soberanos sean de 
su competencia, son pruebas inequívocas de 
la garantía de la soberanía de los cantones.

Según el artículo 9? del convenio, aun los 
representantes adjuntos al cantón director, en 
circunstancias extraordinarias, y cuando la 
Dieta se prolonga, se eligen por'Jos cantones. 
El cantón director, conforme el art. 10 del pac
to, no tiene otros poderes quo los que ejercie
ra hasta 1798, á saber, los de director de ne
gocios. El Presidente y la autoridad de un can
tón director son autoridades cantonales. La 
Confederación no reconoce otro poder que el 
que emana de los poderes soberanos.

Todos los cantones de la Confederación en 
16 do Mayo y 30 de Agosto de 1815 dieron, 
en una carta dirigida á los Estados de Sch
wytz y Nidwalden, una interpretación autén
tica al pacto federal diciendo: «Según el tenor 
literal del párrafo 1 ? del pacto, los cantones, 
como Estados soberanos, entran en la Confe
deración y se reúnen para mantener su liber
tad y su independencia». Es pues incontesta
ble que el pacto federal, lejos de atacar á la 
libertad, á la independencia y á la sobera
nía de los cantones de Schwytz y Nidwalen, 
da por el contrario una formal garantía.

Asi, según la forma y el contenido del pacto 
federal de 7 de Agosto de 18 15 ,  la protección 
del territorio y la soberanía de cada cantón se 
establece como uno de los dos puntos princi
pales del convenio. Está pues conforme con el 
espíritu y la letra de las antiguas convencio
nes perpetuas y con la base del sistema fede
ral suizo acordado por las Potencias europeas. 
Después que el pacto federal de todos los 22 
cantones de la Confederación estuvo concluido, 
sellado y jurado, la neutralidad perpetua de 
la Suiza quedó garantida en 20 de Diciembre 
de 1815 por las Potencias europeas mediante 
una acta solemne.

Lo que contenían los antiguos convenios 
perpétuos, lo que garantiza el pacto federal 
de 7 de Agosto do 1815, lo que las Potencias 
europeas han reconocido como baso del siste
ma federal suizo, á saber, «la soberanía de los 
cantones y la inviolabilidad de su territorio es 
lo que la reunión de los Estados de Lu
cerna, Uri. Schwytz, Unterwalden Zug, Fri
burgo y el Valés tiene por objeto proteger.» 
Tal os el fin y el tenor de sus convenios. El 
articulo I? dei acta de imion dice literalmente:

«Los cantones de Lucerna, U ri,  Schwvlz, 
Unterwalden, Zug, Friburgo y Valés se obli

gan, á que cuando uno ó mas de ellos se vean 
atacados, á rechazar el ataque en común y por 1 
cuantos medios es!en á su alcance para soste
ner su derecho de soberanía y de territorio 
en virtud del pacto federal de 7 de Agosto 
de 1815 y de los antiguos convenios.»

leste artículo está terminante; no dice mas 
que lo que las antiguas convenciones con
tienen y garantizan expresa y literalmente. 
Adem as, lo& siete cantones se han aprove
chado de todas las ocasiones para añadir al 
tenor del acta de unión, con el fin de tran
quilizar los espíritus timoratos, la declaración 
formal d eque no se han comprometido en es
ta reunión para otro fin que para proteger y 
defender su territorio y su soberanía. Hay mas: 
han confirmado con los hechos la verdad de 
esta declaración, porque á pesar de todas las 
enemistades y de todas las medidas hostiles 
de sus co-cantones no han abandonado ni un 
solo instante su posición legal, y constante
mente se han ceñido á asegurarla  defensa de 
su territorio. La decisión de los 12 cantones 
del 20 de Julio, que declaró esta reunión d i-  
suelta, es la destrucción del derecho que per
tenece á los siete cantones, y que está garan
tido por el pacto federal, derecho que consis
te en proteger su territorio y su soberanía.

En vano es que los 12 cantones se refieran 
al art. 6? de la Convención federal que dice: 
«No se formalizará entre los cantones separa
dos ninguna asociación perjudicial á la Con
federación general ó á los derechos de los 
otros cantones,» porque la reunión de los sie
te cantones no puede ser perjudicial a la Con
federación general, porque ella tiene el mis
mo objeto y ella indica los mismos medios, 
cuales son, la intimación y el socorro recípro
co. No puede ser perjudicial á los derechos de 
los otros cantones , porque solo quiere prote
ger el territorio y la soberanía de los cantones 
que la han formado, y no ataca en manera 
alguna al territorio y á la soberanía de los 
cantones.

En vano es que los 12 cantones se refieran 
al art. 8? del pacto, pretendiendo que con la 
reunión de los siete cantones peligra la segu
ridad interior de la Suiza, y que por conse
cuencia debe someterse á la intimación de la 
mayoría. La primera aserción es inexacta, como 
lo prueba el tenor del acta de unión , y la 
declaración y el modo de obrar de los siete 
cantones; la segunda aserción está en contra
dicción formal con el pacto. La aserción de 
que la minoría debe ceder á la intimación de la 
mayoría es en general contraria al pacto. Ilay 
muy pocos y determinados casos en los cuales 
pueda ser aplicable, y estos casos están expre
samente indicados en él.

En todos los otros casos hay motivo para 
aplicar la regla fundada en el derecho de gen
tes y en el derecho federativo, á saber :  «Que 
los Estados soberanos deben ser reconocidos y 
protegidos en la posesión y goces ilimitados 
de sus derechos de soberanía, en tanto que 
no se hayan desprendido expresa y formalmen
te por sus convenciones. Precisamente este ar
tículo 8? del pacto federal, al cual se refiere 
para establecer la omnipotencia de la mayoría 
de la Dieta , es el (jue rechaza terminante
mente toda esa omnipotencia , concediendo 
únicamente á la Dieta el arreglo de los nego
cies de la Confederación de que está encarga
da por los Estados soberanos.

Con arreglo al tenor del 8? artícu lo , el pár
rafo siguiente:

«La Dieta adoptará las medidas necesarias 
para mantener la seguridad interior y exterior 
de la Confederación: » no puede dársele otro 
sentido que el que la Dieta ejerza el poder 
militar de la Confederación cuando este poder 
sea necesario para proteger la independencia 
contra el extrangero, 6 sea invocado para pro
teger la soberanía y el territorio de los Estados 
particulares. Si se quiere dar á este párrafo el 
sentido de que por él se autoriza á la Dieta 
á ejercer la omnipotencia política, se le pone 
en contradicción evidente con el principio del 
mismo artículo, y con el espíritu y la letra de 
todo el pacto federal.

Los 22 cantones soberanos lian entrado libre
mente en la Confederación estando en pose
sión de una soberanía absoluta, y para prote
ger contra cualquier ataque esta soberanía. 
No han cedido ni enngenado su soberanía ni 
á la Confederación entera, ni á la mayoría de 
los miembros de la Confederación. Asq desde 
el momento en que la Dieta ó su mayoría se 
pone en contradicción con la soberanía de uno 
ó varios Estados, estos se hallan autorizados 
para resistir á las intimaciones que les sean 
dirigidas.

De este modo es como puede admitirse que 
la l ib erta d , la independencia y la sobera
nía de los cantones pueden protegerse y sal
varse unos á otros.

No puede darse una intimación mas injusta 
que la hecha por una mayoría de 12  canto
nes, dirigida á disolver por la fuerza de las ar
mas y la guerra civil la reunión de una 
minoría de los cantones para defender su 
territorio y su soberanía. Con semejante in
timación hasta se pretende privar á los 
Estados soberanos, que todos tienen los mis
mos derechos, de su propio derecho, conser
vación y defensa legítima, derecho que perte
nece á todo hombre, aun al esclavo.

Tal intimación introduce en la Confedera
ción libre el despotismo de una mayoría que 
absorve todas las soberanías particulares, y 
quiere soslonerla por la fuerza de las armas 
y los horrores de la guerra civil.

No se podría imaginar guerra mas injusta 
que la que proclaman los 12  cantones de la 
Confederación, ni resistencia mas justa que la 
que oponen los siete cantones. Quien no hace 
uso sino del derecho de legítima defensa y 
del de la propia conservación, ciertamente 
opone legítima resistencia. No puede dejar de 
asistir razón al Estado que 110 quiera amparar 
ni defender sino su territorio y su soberanía. 
Cuando la minoría de una Confederación que 
tiene derechos iguales reclama tal igualdad 
combate por la libertad de todos los miembros 
y por la independencia de toda la Confedera
ción , y todo eso es aplicable á la resistencia 
de los siete cantones contra el violento acuer
do de los 1 2.

La reunión de los siete cantones tiene lugar 
siempre que hay necesidad de atender á la de
fensa legítima y á la propia conservación; y 
cuando en el año de 1844 perturbaron la paz 
del Estado de Valais algunos hombres con 
desencadenada soltura, reclamó auxilio de los 
Estados el Gobierno legítimo por conducto del 
cantón director, y 110 tan solo le rehusaron, 
sino que hasta declararon que impedirían 
por fuerza de armas el de los demas can
tones: con que, privado el de Valais de todo

auxilio de la Confederación, Se vió reducido á 
sí propio, salvándose á beneficio de la fideli
dad V bizarría de sus ciudadanos.

En (‘1 mismo año los desleales del cantón de 
Lucerna se reunieron con los perjuros de los 
demas, y enarbolaron el estandarte de la re
belión y de la traición en aquella ciudad , y 
aunque atajó el Gobierno sus criminales pa
sos, todavía se halló mas de una prueba de 
que el vecino Estado de Berna tenia parte en 
ellos, y aun de que habia puesto en pie de 
guerra algunas fuerzas con que seguir en lo 
comenzado.

Fomentaron los refugiados tan pérfidos m a
nejos, y se regimentaron á los ojos mismos 
de los Gobiernos de la Confederación con 
cooperación de oficiales y provisión de armas 
sacadas de los arsenales.

En vano intimó el Estado de Lucerna á .los  
Estados que pusiese término á ellos porque se 
hubieron de negar los hechos que á todo el mun
do eran notorios, si ya no los excusaron, como 
hizo Argovia. En vano reclamaron los canto
nes de Lucerna y Zug del cantón director, 
pues lo único que se hizo fue contestar
les y poner algunas exhortaciones ; y hasta 
la Dieta, á que acudieron los siete cantones, 
y sobre todo el amenazado de Lucerna para 
que saliese á la defensa de la inaudita in
vasión de su territorio y de su soberanía, se 
separó sin tomar medida alguna, porque la 
mayoría de los Estados no quisó llenar el pri
mer deber de la Confederación. El Estado de 
Lucerna no halló fidelidad ni buena fe federal 
sino en sus mas antiguos aliados, como lo eran 
Uri,  Schwytz, Unterwalden, y Zug, y tam
bién en sus confederados de Friburgo y Valais 
en cuanto de ellos dependía. De esta manera, 
los traidores de Lucerna, acompañados de los 
cuerpos francos de Argovia, Berna, Soleura y 
Basilea-Ciudad, entraron on la noche del 30 
de Marzo de 1845 en el Cantón de Lucerna 
con arm as, cañones, cohetes á la congreve y 
pertrechos sacados de los arsenales públicos", 
y á la cabeza de ellos oficiales de la Confede
ración de los cantones, magistrados y funcio
narios de los co-Estudos aliados. Los confede
rados fieles de Uri, Schw ytz, Unterwalden 
y Zug fueron los únicos que prestaron auxilio 
á Lucerna atacada.

Estos sucesos, nunca oidos en una Confe
deración, demostraron al cantón de Lucerna 
y á sus fieles aliados la necesidad de reunir
se estrechamente para su legítima defensa y 
propia conservación, y Ies dieron á entender 
que 1 2 cantones no estaban mas dispuestos 
á llenar el deber de cooperar á la defensa de 
su territorio y soberanía, y que aun algunos 
de ellos se habían colocado en posición hos
til, lo cual se hizo evidente para Lucerna 
cuando hasta se le rehusó por parte de Zurich 
y Basiíea-Campo la extradición (asentada en 
el antiguo derecho de la Confederación, en el 
concordato y el derecho general) de las perso
nas que habían intervenido en el asesinato mas 
horrible que jamas haya manchado las pági
nas de nuestra historia. Los siete cantones solo 
hallaron fidelidad federal en sus recíprocas 
relaciones, y trataron de asegurarla para lo 
venidero, habiendo probado los acontecimien
tos ocurridos desde aquel tiempo hasta el pre
sente de cuánta importancia era tomar esa 
medida que la previsión ordenaba.

Apenas desconcertados los criminales pro
vectos de los cuerpos francos por Lucerna y 
sus fieles ciudadanos, con visible asistencia de 
Dios, los Estados mismos echaron mano del 
pretexto de ciue los cuerpos francos se hablan 
valido para disimular sus planes revoluciona
rios, quiero decir, para expulsar á los hijos 
de la compañía de Jesús; y 110 contentos con 
haber otorgado al territorio amenazado é inva
dido de un co-Estado la garantía estipula
da en los tratados, llegaron hasta atacar la 
soberanía de los cuatro cantones soberanos 
de Lucerna, Schwytz, Friburgo, y Valais. Los 
Estados de la Confederación se encargaron del 
ataque en que habían fracasado Jos^cuerpos 
francos, y los que no quisieron intervenir en 
aquel ilegal pacto padecieron revueltas y bu
llicios promovidos por medios inconstituciona- 
nales. Asi se constituyó la mayoría de los 1 2 . 
El cantón de Argovia fue el que cuando la abo
lición y el saqueo de los conventos opuso á 
un deber federal 110 equivocóla soberanía can
tonal absoluta, y el que pidiendo la expulsión 
de los jesuítas declaró, por decirlo asi, la 
guerra á la soberanía cantonal, y procuró ha
llar un poder supremo ilegal en la Confedera
ción.

Los 12  Estados iguales que en un princi
pio declararon, como contrario á la Confede
ración, la abolición y saqueo de los conventos 
de Argovia, pero que después los sancionaron 
por respeto, según decían, á la soberanía can
tonal de Argovia , aceptando el ofrecimiento 
de este Estado y alejando el asunto de las dis
cusiones de la Dieta, se adhirieron á la petición 
de Argovia sobre la expulsión, atacaron indi
rectamente la soberanía de los cantones, y so
cavaron asi los fundamentos de la Confedera
ción suiza. No negará ninguno de los 12  E s 
tados que la admisión ó no admisión de un 
orden eclesiástico; el arreglo de los estableci
mientos de instrucción y culto; la elección de 
los profesores y religiosos, son de exclusiva 
incumbencia d éla  soberanía cantonal, como lo 
prueba la experiencia de 150 años; y solo una 
indigna violencia puede prohibir á los Estados 
católicos que llamen y conserven un orden re
conocido y aprobado por la iglesia genera l , y 
ademas admitan profesores y religiosos: solo 
una burla de la soberanía, garantida en to
dos los tratados perpétuos, como base fun
damental de la Confederación suiza, puede 
querer ejecutar por la fuerza de las armas se
mejante acuerdo, hijo de la violencia. Con ple
no d erecho, pues , se oponen los siete canto
nes á tal acuerdo y ejecución.

Obrando asi combaten por su existencia y 
por igualdad de sus derechos en la Confedera
ción, y si alguna vez reconocen los siete E s 
tados que una mayoría puede disponer arbi
trariamente de la minoría, que puede decla
ra r  de su competencia lo que no está espe
cialmente estipulado en el pacto, si admiten 
el principio de la supremacía política de la 
Dieta, se destruirá su existencia, porque se 
destruirá la igualdad de derechos. Desde que 
existe una Confederación suiza, jamas se ha 
reconocido el principio de que la minoría de 
los Estados soberanos se someta á la mayoría 
especialmente en aquellos asuntos que incon
testablemente son do la incumbencia de la 
soberanía cantonal. ; Reservado estaba á la 
tiranía en punto de fe del siglo X IX  en Suiza 
el que hubiese quien formulase el acuerdo de 
que los Estados católicos soberanos deben hin
car la rodilla ante los Estados protestantes, y

ejecutar el voto do la mayoría para expulsar 
ó admitir religiosos y profesores de teología!
Si tal violencia prevalece, quebrantado queda 
el pacto federal, jurado por todos los Estados* 
desaparece el espíritu libre de la Confedera! 
cion , y pesa el execrable yugo del poder 
central sobre los confederados oprimidos. Tai 
disposición de cosas equivaldría á una repre
sentación según el orden numérico, reforma que 
ha de traer la revisión del pacto de Confede
ración en que con tanto ardor se trabaja. Los 
siete Estados de Lucerna, Uri, Schwytz, Un
terwalden, Zug, Friburgo y Valais han resuel
to oponer á todo trance á vida ó á muerte la 
conveniente resistencia á tal acuerdo de la 
Confederación.

Los Gobiernos de los 1 2 Estados de Ber
na , Zurich, Glaris, Soleura, Schaffhouse, 
San Gall, Grisones, Argovia, Turgovia, Tesino, 
Vaud y Ginebra han desenvainado la espada 
para injusta guerra; y los Gobiernos y los 

ueblos de los Estados do L u ce rn a , Uri, 
chwylz, Unterwalden. Zug, Friburgo y Valais 

desenvainarán la espada para legítima resis
tencia. Un juramento sagrado os reúne á no
sotros, vosotros confederados de los Esta
dos, cuyas autoridades os conducen á san
grienta guerra contra nosotros. Vosotros, asi 
como nosotros, habéis jurado mantener fiel y 
constantemente la aliaza de los confederados, 
y sacrificar á ella, si necesario fuese, vuestras 
vidas y haciendas.

Empero vuestras autoridades quebrantan la 
afianzan, hacen guerra á los confederados, á 
los fundadores de la Confederación, y vosotros 
habréis de derramar vuestra sangre para eje
cutar el decreto dado contra la Confederación, 
y de sacrificar vuestros bienes para arrebatar 
íos de vuestros fieles confederados.

Juntamente con nosotros habéis preslado el 
juramento-sagrado de contribuir á la prospe
ridad de nuestra común patria y de apartar de 
ella todo mal; y sin embargo, vuestras autori
dades declaran á nuestra patria la guerra civil 
110 para favorecer su prosperidad, sino para po
ner en ejecución su decreto contra los confe
derados. Precipitan la Confederación, ad
miración de todas las naciones, al abismo en 
que ha de hallar su pérdida, y en vez de 
atender á la prosperidad de cada Estado 
en particular, quieren acabar con la libertad 
y la soberanía de los siete cantones.

Juntamente con nosotros habéis jurado vi
vir con nosotros como hermanos, asi en la 
prosperidad como en la adversidad de la for
tuna. ¿No hemos cumplido siempre con nues
tro juramento? ¿No nos hemos alegrado de 
vuestro bien? ¿No liemos compartido vuestras 
desgracias? ¿Hemos puestro traba alguna vez 
á vuestra independencia ni á vuestros derechos? 
Pero vuestros autoridades en plena paz han da
do en tierra con nuestras instituciones católicas, 
y de vuestro territorio ha sido de donde han 
salido los tiros de los cuerpos francos, asestados 
á uno de nuestros co-cantones.

Vuestras autoridades los han sustentado, y 
hoy quieren colmar los atentados que han co
metido promoviendo la guerra civil. Junta
mente con nosotros habéis jurado hacer loque 
el deber y el honor imponen á fieles ciudada
nos- Nombradnos algún deber que nosotros 110 
hayamos cumplido con vosotros. Poro vuestras 
autoridades han puesto su intimación enhxsjfcí 
de los deberes que les están impuestos; apovaw 
á los traidores y asesinos; ninguna protección 
conceden á nuestros inocentes conciudadanos; 
destruyen nuestro com ercio ; roban nuestros 
bienes ; invaden nuestras fronteras , y en 
nuestro nombro nos declaran guerra.

Juramento solemne nos habéis prestado en 
nombre de Dios Todopoderoso, añadiendo es
tas palabras: « y  asi Dios nos ayude.» ¡Pensad 
en ello!.... La Confederación ha existido por 
espacio de 540 años con la ayuda de Dios To
dopoderoso, que en su Santa Trinidad ampa
ra al recto y castiga al perjuro. Convencidos 
del derecho que nos asiste resistimos, y vo
sotros ataeais en la creencia de vuestra sin
razón. E n  medio de nuestra aflicción ponemos 
en Dios nuestra confianza , y á su voluntad 
nos sometemos.

(Del Journal des Debats.)

Vuelve á empezar la agitación en la Tosca
na. La cesión de Fivizzano al duque de Móde- 
na ha dado origen á varias demostraciones tu
multuosas. Leemos en el Popo/o, periódico de 
S ie n a , que Pisa , L u c a , Liorna y Siena se ha
llaban en gran fermentación. Según dicho pe
riódico, en la tarde del 15 de Octubre los ha
bitantes de Liorna intentaban marchar al so
corro de sus compatriotas, y el 16 el pueblo 
de Pisa se presentó á las autoridades pidiendo 
armas. Siena se puso también en movimiento 
el 17. El Popolo no vacila en censurar estas 
manifestaciones.

El 25 hubo serias turbulencias en Florencia. 
El violento arresto de un mendigo, (la mendi
cidad está prohibida en dicha ciudad) por un 
agente de la policía, sublevó al pueblo, quien 
después de haber destrozado su casa y que
mado sus muebles 3' papeles, le buscó por to
das partes para matarle. También han sido 
destrozados los demas puestos de la policía. 
Un grupo numeroso se dirigió á la prefectura 
de este ramo, y la cercó. La prisión destinada 
para los deudores ha sido forzada, y el pueblo, 
enternecido por las súplicas de los presos, los 
puso en̂  libertad. E l director de la policía se 
puso al irente de la muchedumbre y la arengó 
sui que nada consiguiese. Al fin parece que la 
Guardia nacional consiguió poner fin á escenas 
tan deplorables.

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 3 de Noviembre.

Sigue la feria con mas concurso del que era 
de esperar. Hasta hoy los labriegos y mozos la 
han ocupado y venido á proveer de lo necesa
rio. De hoy á su fin es concurrida por lo mas 
florido y granado de los pueblos de la provin
cia , pareciendo dividirse en dos épocas, la 
una de la plebe, y la otra de la aristocracia, de 
la riqueza y lujo del pais. (Post.)

Barcelona 4 de Noviembre.

Ayer al medio dia entraron en esta ciudad 
siete presos escoltados por una partida de in
fantería y caballería. Creemos serian matines.

(.Uarc.)



El gofo do Labisbal da parlo do haber teni
do un oncuonl.ro en Monvoil ron la facción, la 
que arrolló y desalojó sueosbam ento  do las va
rias posiciones que fue ocupando en aquellos 
montes, desapareciendo por din en las esca
brosidades del terreno, sin que por par te  de 
bis tropas hubiese novedad.

Los cabecillas Bou y Poearopa con CO hom
bres entraron en la noche del 2 en Aiguafre- 
da, habiendo herido á un regidor que salió á 
dar parte á la columna.

Las columnas de Tona y Centellas van á sus 
alcances.

Las columnas del llano de Tarragona salie
ron en persecución de las facciones de Borges, 
Pau Mané y Torres reunidas, á la sque  no pu
dieron alcanzar, porque al saber la aproxim a
ción de las tropas se dispersaron.

Se ha presentado en Yich el faccioso Jaime 
S a la .d e  la gavilla de Boquica.

En Manlieu lo ha. verificado D. Fernando 
Morales, secretario del cabecilla Estarlas.

En Malgrat se han presentado Miguel Poli— 
ton , Gaspar Lloverás y Martin Riera. [Fom.)

Ayer empezaron por sus cuatro costados las 
obras de la g ran  p laza-m ercado de Santa Ca
talina , las cuales en v ir tud  de las condiciones 
de la subasta deberán  continuar sin in te r rup 
ción y con la m ayor actividad. Felicitamos al 
Excino. ayuntamiento de que haya dado fe- 
iz comienzo á una mejora tan deseada, y que 

3 C  había hecho esperar  durante tanto tiempo.

Sevilla 5 de Noviembre.

Al anochecer del 30 del pasado se encon
tró el resguardo de la renta  de la sal con 
unos contrabandis tas de este efecto al sitio de 
Pozo-hondo, en el término de Saucejo. Los d e 
pendientes de este resguardo , al dar  la voz de 
alto, fueron contestados, según se nos informa, 
con una descarga d isparada por los contra
bandis tas ,  de cuyas resultas quedaron m u e r 
tos dos individuos del resguardo, Antonio 
Sánchez y Antonio Reyes, dejando uno de 
ellos su esposa y siete*' hijos sumidos en la 
miseria.

A consecuencia de este acontecim iento , sale 
para dicho punto el adm inistrador gefe de fá
bricas de sal de esta provincia, D. juan  Belza, 
con el fin de que se prac tiquen  las diligencias 
oportunas para  que la vindicta pública" quede 
satisfecha, como lo exige la conveniencia del 
país. (D. de S.)

Anteayer á las dos de la tarde se ha suici
dado D. Ramón L apona , médico, de edad de 
31 anos, que vivía en la calle de Zaragoza. An
tes de cometer tan lamentable atentado es
cribió una carta á sus a'lbaceas, manifestándo
les que cuando la recib ieran  ya habría  deja
do de existir. Asi que despachó el billete con 
tan funesta predicción, tomó una pistola, se 
recostó en la cam a, y aplicándosela á la man
díbula inferior se disparó el tiro, quedando 
muerto al instante.

La causa de incidente tan desastroso ha si
do, parece, los sufrimientos de una enfermedad 
que padecía, de la cual se hallaba desaucia-  
do. (Id.)

MADRID 9 DE NOVIEMBRE.

Continua el proyecto de ordenanza de 
policía urbana y rural para la villa de 
Madrid y su término, presentado por 
la comisión especial del Excmo. ayun
tamiento constitucional, debido a la 
pluma del Sr. Mesonero Romanos.

66. El orden que deberán  guardar  dichos 
coches es el siguiente : En el teatro del P rín 
cipe en tra rán  por la Carrera de San Geró
nimo, y m archarán  luego á esperar, formando 
lila, en la calle del Prado y plazuela de San
ta A na, podiendo a r r im a r  á la salida á la 
puerta  de la calle del Prado , y solo después 
de salir toda la gente, á la de la calle del P rín
cipe, siguiendo luego sin dar  la vuelta. En el de 
la Cruz en t ra rán  también por la Carrera de San 
Gerónimo, y aguardarán  en la plazuela del A n
gel y calle de Carretas: á la salida llegarán á 
la puerta  del teatro por la de la Cruz, siguien
do luego por ella sin dar  la vuelta. En el del 
Circo en tra rán  precisamente por la calle del 
Barquillo , dando luego vuelta á la plazuela 
para esperar en aquella calle y llegar luego 
por la misma á la salida, siguiendo después 
por la de las Infantas.

67. Queda prohibida la reventa de bille
tes, perdiendo el contraventor todos los que 
se le encon traren ,  sin perjuicio de pagar ade
mas la multa que le imponga la autoridad.

Todas las prevenciones hechas en los a r t í
culos anteriores son aplicables también á los 
teatros subalternos.

Otras diversiones públicas.

69. No podrá celebrarse espectáculo algu
no pagado sin que preceda especial permiso 
de la autoridad.

70. Aunque los bailes, comedias y demas 
festejos domésticos no exijan este requisito, 
podrá suprimirlos el teniente de alcalde del dis
trito , siempre que tuviere noticia de los des
órdenes ocurridos en ellos.

71. Los directores de los establecimientos 
particulares á cuyas funciones se concurre por 
billetes darán parte al teniente de alcalde al 
principio de cada temporada de los dias y ho
ras en que hayan de celebrarse.

Establecimientos de reunión.

72. Las tertulias públicas, cafés, villares, 
tiendas de vinos generosos y demas estableci
mientos de estas clases se cerrarán  precisa
mente á las doce de la noche desde IV de Ma
yo hasta i.° de Noviembre, y desde este hasta 
30 de Abril á las once. Las tabernas se cerra
rán  en invierno á las diez y en verano á las 
once, prohibiéndose en todos estos estableci
mientos que después de cerrados queden en 
ellos personas que no sean de la c a sa , como 
igualmente expender vinos ni licores por las 
ventanillas , sino solo en el caso de necesidad.

73. Ninguna taberna tendrá salida á los 
portales, cerrándose y condenándose las que 
se hallen en este caso.

AL En (odas ellas habrá  suficiente luz des
de hi anochecer hasta que se cierren.

t -i. Eos* el gmáemo político, a cuyo cargo 
corre la policía de vigilancia pública, están 
prohibidos los juegos de suerte ó azar ó que 
se jueguen á envite, aunque  sean de otras cla
ses, bajo las penas que establecen las leyes. 
Para los juegos permitidos de naipes, loterías 
y dados, se solicitará licencia de la expresada 
autoridad. En las tabernas no se permite ju e 
go de ninguna clase.

76. Los dueños de todos estos estableci
mientos son responsables del cumplimiento de 
estas disposiciones.

CENCERRADAS Y R U ID O S.

77. Se prohíbo absolutamente el abuso de 
dar  cencerradas bajo cualquier p re te x to , asi 
como también juntarse en pandillas para dar  
músicas ó tu rbar  el reposo en las horas altas 
de la noche.

CIEGOS.

78. Se prohíbe que los ciegos ú otras p e r 
sonas vendan papeles públicos por las calles 
sin permiso de la autoridad política.

79. Aun en el caso de obtenerle , hab rán  
de pregonarlos solo por sus títulos, abstenién
dole de indicar ni comentar su contenido.

80. Queda absolutamente prohibida dicha 
venta en las altas horas de la noche, excep
tuándose únicamente las Gacetas ex traord ina
rias del Gobierno.

Ferias.

81. El alcalde corregidor, de acuerdo con 
el ayuntamiento, señalará cada año con la de
bida anticipación el sitio en que haya de ce
lebrarse la feria , ca rrera  de los coches, p r e 
cio de las localidades y licencias de puestos, 
destino de sus productos y demas prevencio
nes necesarias.

82. Guando la feria se celebre en la calle 
de Alcalá, el paseo de coches se verificará 
por la Carrera de San Gerónimo al Prado, ca
lle de Alcalá y Puerta  del Sol, á en trar  otra 
vez por la p rim era ,  sin d a r  vuelta encontra
da. Se exceptúan solamente los carruajes que 
vengan de camino por la puerta  de Alcala y 
que tengan que descargar en dicha calle.

83. No se permitirán mas cajones que los 
construidos por cuenta del asilo de San Ber-  
nardino, y cuyos productos le están aplicados, 
y se prohíbe golpear ni estropear estos cajo
nes.

84. Las licencias para puestos y tinglados 
en la íeria se expedirán por el mismo señor 
alcalde corregidor, quedando á su cargo la de
signación y al cuidado del gefe de la ronda 
municipal.  Lo mismo se en tenderá  con los 
puestos colocados en las demas callos y pla
zuelas.

85. La feria dará principio el 21 de Se
tiembre y concluirá el 4 de Octubre, ambos in
clusive; pero á juicio del alcalde corregidor 
podrá prorogarla este unos dias mas, hacién
dose desaparecer precisamente en el que p re 
fije los cajones y puestos de todas las calles.

Serenos.

86. Habrá un in spec to r ,  12 celadores y 
187 individuos para.el servicio de la vigilan
cia nocturna de polieíci urbana y a lumbrado 
público de las calles de la capital.

87. El alcalde corregidor nombra á pro
puesta del ayuntamiento á estos dependientes, 
y son costeados por el fondo de propios y ra 
mo del alumbrado.

88. El cuerpo de celadores y serenos se r i
ge por el reglamento particular formado para 
él por el Excmo. ayuntamiento.

89. Los celadores y serenos usarán de n o 
che el traje que les está des tinado , y llevarán 
un chuzo ó lanzon, un pito y un farol encen
dido y numerado.

90. Las obligaciones del sereno son : pe r 
manecer hasta el amanecer en el sitio que le 
esté designado; anunciar  en voz alta la hora 
y el estado de la atmósfera; impedir los ru i
dos, sorpresas y atropellos por las calles, y 
ataques á las personas y casas, y recorrer  de 
tiempo en tiempo las calles de su dem arca
ción, parándose en las esquinas y anunciando 
la hora por lo menos cada cuarto.

91. En los casos de incendio añadirá: ((fue
go en tal parroquia» , y pasará inmediatam en
te aviso al capataz de las bombas , á la pa r 
roquia , si aun no ha locado , á los cuerpos de 
guardia y autoridades.

92. Cuando algún vecino reclame el auxi
lio de los serenos para llamar facultativos, 
buscar medicamentos, ó pedir los Sacramen
tos, deberán prestarse inm ediatam ente , pro
curando el no salir de su distrito.

93. Tampo podrán salir de él con motivo 
de acompañar á cualquier persona.

94. Es obligación del sereno hacer cerrar  
Jas tiendas y puertas de casa á las horas de
signadas , y evitar que circulen por las calles 
vendedores de licores y café , embriagados, 
mendigos . mugeres perdidas , mozos con bul
tos & c . , y que se enciendan hogueras ni la
ven ropas ó animales, ni echen inmundicias 
en los pilones de las fuentes públicas.

93. Todo insulto, acometida ó desobedeci
miento hecho á ios serenos so considerará co
mo directo á la autoridad y castigado con a r 
reglo á ello.

96. Los serenos, como faroleros, tendrán á 
su cargo la limpieza, conservación y uso de 
los faroles públicos bajo las penas y preven
ciones que se expresan en su reglamento.

Traperos.

97. Las personas que quieran ejercer este 
oficio habrán de obtener préviamenle licencia 
del alcalde corregidor con obligación de reno
varla todos los años.

98. Pagarán por la expresada licencia 60 
reales vellón al tiempo de obtenerla y con 
igual obligación al renovarla lodos los años, 
aplicándose su producto, deducidos los gastos 
de impresión, al establecimiento de la Inclusa.

99. Los traperos podrán recoger ó rebus
car el trapo, p a p e l , hierro viejo, pieles y des
perdicios de todas clases que encuentren en 
calles y basureros.

100. Será obligación de los traperos man
tener en e! sitio de Ja Fuenteeilla de la calle 
de Toledo dos ó tres individuos del oficio y 
otros tantos en la Red de San Luis, para que 
los sugetos á quienes ocurra la muerte de una 
caballería ú otro cualquier animal puedan 
dirigirse á darles aviso, á fin de que inmedia
tamente la saquen y conduzcan en carros al

pumo señalado o que señale para en te r ra r 
los o quem arles . podiendo aprovechar ios des
pojos. A este efecto se elegirán por el Sr. al
calde corregidor dos cabezaleros ó capataces 
entre los individuos del oficio, que tengan la 
facultad de distribuir este servicio por dias ó 
por sem anas,  expresándose asi en el docu
mento que obtengan de S. E.

■'101. A los dueños de caballerías muertas 
que quieran  aprovechar asimismo sus despo
jos no se les impedirá el hacerlo, sujetándo
se á lo prevenido en el artículo anterior.

1 02. Para que cuando salen de noche á r e 
buscar el trapo y demas desperdicios puedan 
ser conocidos los traperos, llevaran un farol 
que debe tener un número igual al de su li
cencia , y no se consentirá que lo verifiquen 
sin este requisito.

103. Bajo ningún ptotexto ni motivo po
drán excusarse los traperos de asistir á las p re 
citadas cuadrillas el día que les toque por su 
turno, ni de sacar las caballerías ni demas 
animales muertos, piles su obligación es ha
cerlo con todos, sean de la clase que quieran  
y el estado en que se hallen, absteniéndose 
de verificarlo, particularmente de las caballe
r í a s , los que no esten de servicio) pues este 
se ha de hacer precisamente por los indivi
duos á quienes toque y no por otro alguno, 
bajo la pena de perder la licencia y demas á 
que hubiere lugar.

Mendigos.

404. Se prohíbe mendigar por las calles y 
casas de esta capital , Y todos los dependien
tes de la municipalidad, como celadores, se
renos y laroleros y guardas de arbolado, quedan 
encargados, bajo la responsabilidad de sus des
tinos, de conducir ál asilo de San Bernardino 
y Hospicio reunidos á toda persona que en
cuentren  pidiendo limosna en esta capital y 
sus inmediaciones.

105. Los señores cúras párrocos y encar
gados de las iglesias, los dueños de cafés, bo
tillerías, tiendas, tabernas y demas estableci
mientos públicos y privados impedirán que 
dentro de ellos y á sus puertas se pida públi
camente limosna.

406. A los que se opongan al cum plimien
to de estos artículos se les impondrá el cor
respondiente castigo.

Niños perdidos.

407. El que encuentre un niño perdido en 
las calles ó en el campo lo llevará á las casas 
consistoriales y lo entregará al portero de es
trados. En  ellas permanecerán 48 horas; y si 
no acudieren  á reclamarlos sus padres ó tuto
res ,  serán trasladados ai establecimiento de 
beneficencia propio de su edad y demas cir
cunstancias, donde existirán hasta que sus 
padres ó personas encargadas pasen á reco
gerlos, asegurando su identidad y abonando 
el pequeño gasto que hubieren ocasionado d u 
rante su estancia.

TITULO SEGUNDO

SEGURIDAD.

O B R A S  r ü B I C A S .

Demoliciones y  construcción.

408. Los celadores’de policía urbana de
nunciarán al teniente de alcalde del distrito 
los edificios que amenacen ru ina para que 
por la autoridad se proceda á m andar á sus 
dueños que los reparen ó construyan de nue
vo en un breve término.

 ̂ 4 09. Entretanto qu# se dispone su rep a ra 
ción, podrán apuntalarse, pero durante solo 
el tiempo necesario para preparar  el derribo 
y obra n ueva ,  la cual sino fuese ejecutada por 
el dueño en el tiempo que se le prefija por la 
au toridad ,  podrá ejecutarse por policía u rba
na á costa del valor de los materiales ó del so
lar en venta.

4 10. No se permite que los solares y edi
ficios en ruina permanezcan en tal esíaclo mas 
de tres meses, estando obligados los dueños 
á em prender la obra pasado este término.

4 i 4. La ordenanza de alineación y construc
ción que se está.formando por el Exorno, ayun 
tamiento fijará definitivamente las condicio
nes artísticas y do seguridad con que hayan 
de realizarse las obras y demas prevenciones 
del casó.

412. Los derribos se verificarán precisa
mente en las primeras horas de la mañana 
hasta las nueve en verano y hasta las diez en 
invierno, prohibiéndose arrojar los escombros 
á la calle desde lo alto, y debiendo hacerse 
uso de maroma ó espuerta.

4 4 3. A los arquitectos, aparejadores y so
brestantes se hará responsables de los daños 
que se originen por falta de precaución.

114. Todo frente de casa donde haya obra 
de construcción se cercará con una barrera  de 
tablas para p reparar  dentro de ella los mate
riales , especialmente apagar la cal y mol
dear la p ied ra ,  procurando que dicha cerca 
estorbe lo menos posible y ponga á cubierto 
la seguridad de los transeúntes , á juicio del 
teniente de alcalde del distrito, y bajo la res
ponsabilidad del celador de policía urbana.

115. En las calles estrechas, y que no per
mitan hacerse esta barrera, pasarán á colocar
se los materiales en las mas anchas y plazas 
contiguas, adonde señale precisamente la au
toridad, formándose aíli las cercas.

416. De todos modos, y aun en las obras 
de reparación , reboque, retejo &c., se ata
ja rá  el frente con una cuerda que cuidará 
un guarda vigilante para evitar el paso.

4 17. Los andamios, castilletes, puntales y 
demas necesarios para las’ obras se formarán 
V desharán á presencia y bajo la direeion de 
maestros aprobados, quienes serán responsa
bles en el caso de desgracia si se hicieren 
aquellos sin la correspondiente fortaleza.

118. Los canteros, carpinteros y aserrado
res de madera no podrán tampoco trabajar si
no en recintos cerrados, excepto las molduras 
de las piedras que podrán hacerlas inmedia
tos á la obra para evitar que se destruyan en 
su conducción; pero en todo caso habrá de 
ponerse delante un parapeto de tablas para 
impedir los daños que pueden ocasionarse á 
los transeúntes.

119. Si mientras el derribo ó edificación 
de una casa ofreciese peligro ó dificultad el 
tránsito de carruajes por la calle, so atajará 
esta por ambas entradas con permiso del te
niente del distrito.

4 20. La conducción de materiales para las 
obras, como yeso, ladrillo, madera y piedra,

se hará precisamente en carros, y  nunca á lo
mo, cuidando sus encargados ele detenerse v 
embarazar el menor tiempo posible.

4 21. Los escombros serán sacados inme
diatamente en los carros destinados al efecto, 
y conducidos por la puerta que designe la au 
toridad á los vertederos que haya prefijados, 
v solo en los grandes derribos podrá perm i
tirse su permanencia en algunas calles excu
sadas contiguas, á juicio y señalamiento espe
cial del teniente del distrito.

122. En todas las obras ó donde hubiere 
escombros procedentes de ellas, cuidarán los 
dueños de poner desde el anochecer hasta la 
mañana un guarda vigilante y un farol de 
buena luz. Pero la víspera de los dias festivos 
harán  barrer  y recoger los escombros y tierra 
en términos que quede limpio y sin obstáculo 
el tránsito.

123. Todas estas precauciones de seguri
dad se aplican igualmente á las obras públi
cas costeadas por el Estado ó la villa, asi co
mo también á la abertura de pozos, atajeas 
alcantarillas & c ., de las que no ha  de apar
tarse nunca un vigilante con luz, ó atajarse el 
paso con cerca de madera.

424. Del cumplimiento de todas estas dis
posiciones cuidarán exactamente los arquitec
tos de la villa y los celadores de distrito, ha
ciendo responsables á los maestros y apareja
dores.

P r e c a u c i o n e s  c o n t r a  l o s  i n c e n d i o s .

Chimeneas y fogones.

423. Las chimeneas y hogares de cocina 
estarán arrimados á paredes maestras ó que 
no estén sujetas á en tram adas ,  y cuando no 
sea posible, se prevendrán  estos de modo que 
sobre el grueso del tabique adonde arr im e 
se cree del ancho del hogar y canon un tabi
cado doble de yeso y ladrillo que le preserve 
de toda contingencia, formando sus cañones 
sin viaje ó retalio alguno.

126. Cuando el hogar ó fogon hubiere  de 
estar próximo á los suelos para quem ar leña, 
se prevendrá  sentando sobre el suelo caños 
mayores ó n a ra n je ro s ; y formando Ja caja de 
ladrillo ó de piedra , se cargará y apisonará so
bre aquellos una cuarta de tierra por lo me
nos, solando luego dicho hogar con losas de 
buena calidad.

4 27. Si el hogar fuese alto según el estilo 
común , se formará sobre bóvedas tabicadas de 
ladrillo, poniendo cadena de fierro y  no de 
madera, que en ningún caso será permitida.

128. No se locará á pared  ninguna media
nera para la construcción de cañones de coci
na; y el que lo hiciere , ademas de pagar los 
daños y perjuicios que cause ,  le demolerá á 
su costa sin excusa alguna, y formará cañón 
exento en los tres frontes, y solo arrimado al 
cuarto lado ó testero.

129. Todo cañón de chimenea debe salir 
recto sobre el tejado; y cuando arr im e á m e
dianería, dominará en su altura á la casa in
mediata ó contigua, sin que sea permitido el 
dar  salida á los humos por cañones y en otra 
manera á las medianerías,  calles públicas y 
aun patios cuando se incomode al vecino.

430. Las chimeneas francesas no pueden 
de ningún modo ser introducidas en pared m e
dianera , aunque sea de fábrica, sin consenti
miento del dueño inmediato. Sus cañones en 
ningún punto estarán contiguos á m adera ,  ni 
serán volados 'hacia el vecino sin consenti
miento, sí solo en su sitio y propia posesión, 
embrochalando suelos, y evitando el contacto 
toda madera.

131. En la construcción de los hogares de 
las chimeneas francesas se pondrá la mayor p re 
caución, sentando caños, y si fuere forzoso, su
primiendo ja madera de los suelos, suplién
dolo el fierro para formar el asiento de la 
losa.

 ̂ 132. Los cañones de las estufas deben 
siempre subir por lo interior de los edificios y 
salir por fuera del tejado, de modo que no 
arrojen los humos á la calle con incomodidad 
del vecino ó contra el aspecto público.

133. Los dueños de chimeneas francesas y 
estufas estarán á la responsabilidad de los da
ños que puedan causar, aunque esten preve
nidas con las reglas de seguridad que se ex
presan. Los cañones de dichas chimeneas de
ben desollinarse por lo menos cada cuatro me
ses de servicio.

(Se continuará.)

Revista extrangera de agricultura , in
dustria y comercio correspondiente á 
la segunda, tercera y cuarta semana 
de Octubre.

AGRICULTORA.^A frica.— De Túnez escri
bían con fecha 4 de Julio que la cosecha de 
aceite estaba ya asegurada , creyendo que las 
continuas lluvias qué habían caído bastarían 
para sacar adelante hasta otoño el mucho fru
to que tenían los olivos; y aun cuando falta
sen las aguas en esta época, creían que la re 
colección no dism inuiría; circunstancia que, 
unida á la de no haberse perdido esta cose
cha hace ya años, causará algún beneficio á 
los pueblos dando lugar á muchas transaccio
nes. La de cereales se presentaba también 
perfectamente, á pesar de que las lluvias la 
habían d a ñ a d o , no pudiéndose encerrar  la ce
bada por temor de que se agusanara: la paja 
era de buena calidad.

A ustria .  =±= En la cabaña de Erbenfurth, 
cerca de Viena , ha aparecido una enferme
dad que ataca á los órganos de la orina de 
los ganados, y que se manifiesta por grandes 
esfuerzos del animal para ejercer esta función: 
algunas veces la orina se suprime, y las mas 
se presenta en abundancia; pero la escrecion 
parece ejecutarse á duras penas, presentán
dose sensible á la presión el espinazo, y agra
vándose la enfermedad en el otoño y tiempos 
frios y lluviosos. Habiendo hecho experiencias 
sobre ella el profesor de veterinaria Mr. Vieíh, 
ha descubierto que la causa ele ella es la 
Asclapias vincetoxicim  comida por el ganado.

F rancia.— La vendimia ha comenzado en el 
Mediodía, recogiéndose en Provcnza, Roussilion, 
Narbonnc, Beziers, Montpellier y Nimes una 
quinta parte mas que el año último. En A r-  
m agnac, Bordelais y Sainlogne, la calidad es 
mas superior de lo que podia esperarse. Loire 
será fecundo en vino blanco: en la Orleanais 
será mejor la cosecha de lo que debía presu
m irse , y en los alrededores de Paris, Boilrgog- 
ne y Champagne la cosecha va llegando á ma
durez. En Rhone la recolección és bastante 
buena, pudiéndose por lo tanto asegurar que

la cosecha de vino en general será abundante 
y de calidad conveniente. El 6 de Noviembre 
debe abrirse en Mezior el congreso agrícola, y 
el 7 tendrá lugar la exhibición de los ganados, 
repartiéndose las primas acordadas.

I t a l i a .— Según el parecer de la comisión de 
la sociedad agraria de Turin  que ha examina
do las cinco memorias sobre la utilidad ó des
ventaja de unir el cultivo de la vid y fabrica
ción de su Iruto, y entre las cuales la mayoría 
opmn por la división del trabajo , no ha creído 
que ninguna ha llenado el objeto del progra
ma, pidiendo que este premio vuelva á apare
cer en el concurso de 1848. Abierto el congre
so agrario de Pinerolo, en Bricherasio, se con
ferenció sobre el cultivo de la vid y especie 
qüe debía preferirse. Dé la estadística forma
da últimamente en  los Estados pontificios 
resulta que la riqueza rústica asciende á 
468.628,042 escudos. Los productos agrícolas 
ascienden á 49.819,358 id. en esta proporción: 
cereales 24.268,840, ganados 8.828,783, otros 
ramos 16.724,933. Cada metro cuadrado tiene 
450 almas, 4 9,535 escudos de'-riqueza y 2,960 
de producto en Roma. Los impuestos pre
diales v tasas de la agricultura ascienden 
á 21.923,715.

S u i z a . = E u  el cantón de Mezeires se ha des
arrollado una epizootia que ha acometido al 
ganado vacuno y lanar ,  y de la cual sucum 
be la mayor parte á las pocas horas de ser 
atacado.

GREciA.=La recolección de cereales en mu
chos puntos es mediana.

P o r t u g .v l . = E I  conde Penamacor, goberna
dor civil de Oporto, acaba de hacer una ex
cursión para establecer una asociación agríco
la , pues el progreso de la agricultura en Miño, 
y Alentejo, provincias donde se produce en 
abundancia el vino, maiz , aceite y trigo, pue
de solo sacar á este país del estado desastroso 
en que se encuentra.

E s t a d o s - U n i d o s .  =±Segun la estadística for
m ada por un administrador del camino de 
hierro del E r i e , el 22 de Junio condujo á 
New-Yorck el convoy de noche de este cami
no 80,000 cestas de fresas de una pinta cada 
cesta; pero suponiendo que cada tres tengan 
una cuarta parte de galón, dan 26,667 cuartas, 
ó cerca de 833 fanegas: cada fanega de fresas 
pesa unas 65 libras; pero calculadas en 60, 
dan las fresas solamente un flete de 55 pipas. 
El mismo convoy condujo 28,090. cuartas de 
leche, que calculadas á razón de una libra la 
p in ta ,  dan un peso ele 25 pipas, pudiendo 
asegurarse que por los dos convoyes de diá y 
de noche se trasportan diariamente 50,000 
cuartas de leche, ó sean 50 pipas.

INDUSTRIA.=Inglaterra. « Las máquinas 
de columna de agua empleadas hasta ahora en 
las minas y establecimientos metalúrgicos han 
recibido una mejora considerable, debida al 
doctor Schoklizh, pues la inventada por él se 
adapta á todas las .caídas que hasta hoy se 
creía no poderse utilizar sino con el auxilio de 
t u r b in a s : tiene una marcha uniforme y regu
l a r : ocupa poco sitio, su construcción es sen
cillísima, y toda ella con rotación se puede es
tablecer con poco gasto., suministrando un efec
to de 80 por 100, y siendo por consiguiente á 
propósito para poner en acción los grandes 
martillos de las Terrerías, los batanes &c. ác .

Otro descubrimiento importante acaba de 
conseguir Mr. Henrik de West-Brormvioh, que 
consiste en esmaltar y barnizar el bronce. Mr. 
Dowse de Cam bdcn-Tow n ha obtenido tam
bién privilegio para reemplazar el papel en to
dos los usos por tejidos, especialmente de al
godón , y Mr. Sénior de Bradfor para lavar, 
limpiar y blanquear la lana. A consecuencia 
de los experimentos hechos para fabricar la 
sidra, ha resultado que el mejor-medro es que
brantarla y prensarla y después ponerla en to
n e les : pero en lugar de dejarla que fermente, 
se la trasvasa en el momento que empieza: 
cuando vuelve á aparecer la fermentación se 
vuelve á trasvasar hasta tres veces. Las espu
mas y despojos se meten en sacos do lana y
se ponen á escurr ir ,  agregando el líquido al 
último tonel, resultando un licor claro y gus
toso que puede resistir hasta 10 años sin sufrir 
alteración alguna. En el faro de ílarliepool aca
ba de ensayarse un método para sustituir el gas 
al aceito , y el éxito lia coronado los esfuerzos, 
habiéndose presenciado el poder de la proyec
ción y la claridad de la luz por muchos capi
tanes é ingenieros apostados al efecto , y sus 
relatos son satisfactorios, pues la única difi
cultad que hasta ahora había en los faros
alumbrados por un solo foco, que era que los 
conductores del gas no darían una luz estable 
y regular porque los rayos no podían concen
trarse bien por el aparato dióptieo, se há lo
grado perfeccionar. Las noticias recibidas de 
los principales centros manufactureros conti
núan siendo alarmantes: pues en razón á J a  
suspensión de los trabajos en Manchester y .. 
Birrningham so han quedado innumcrnbJéá; 
brazos sin trabajo. Ademas de esto muchas 
compañías de caminos de hierro han suspen
dido sus trabajos y mandado retener la s .de 
mandas de artículos que habían pedido.: A c

F r a n c i a . = M r .  Lepante ha inventado .tam
bién un aparato para extender á larga d is tan 
cia la luz de los faros: los dos que existen en 
Heve, colocados á 200 .metros sobre el nivel 
del mar (700 pies), tienen dos grandes lentes; 
cuyo foco reflejado por 4 64 espejos proyecta 
sus rayos luminosos á 40 leguas mas adentro.

El valor de los huevos producidos en un 
año asciende á 453.080,000 ir. (3 rs. y 2íb 
maravedís fr.), y las gallinas producidas son 
30.096,000.

La fabricación del azúcar, que desde 50-años' 
á esta parte progresa admirablemente, há he
cho una conquista en la ciudad de Doúfír- 
pues se trata de establecer una de retinar.

Mr. Moreau acaba do presentar ai Gobierno 
una memoria para mejorar los terrenos con el 
carbón de tierra (maigrelet sulfureiix). tahora 
sin uso.

Los criaderos de Creusot y Blanzy, que pro
dujeron en 1838 2.082,030 quintales métricos 
de carbón de p ie d ra , han producido 3.003,799 
en 1843. El consumo en aquella época subió 
en el departamento de Saone-et-Loi.re;. & 
4.836,767 quintales métricos, y en í'STá á 
2.270,820.

El abato Delvart ha inventado una péndola 
de hierro y cobre con 19 cuadrantes que m ar
can, el 1? los segundos, el 2? las horas y mi
nutos, el 3? el tiempo verdadero con el sol, el 
4? los dias de la semana, el 5? el día del mes, 
el 6? los dias del mes y el año, el 7? la indic
ción romana, el 8? el ciclo solar y lunar, el 9? 
las epactas, el 10 el número de orden ,  el t í  
los dias lunares y fases de la luna ,  el 4 2 la 
milésima de cada año, el 13 las fiestas movi
bles, años comunes y biáextiles, el 14 los
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eclipses, el 45 un sistema planetario completo, 
el 16 la salida del sol en Paris, el 17 la pos
tura del sol en Paris, el 18 los grados de de
clinación del sol, equinoccios y solsticios, y el 
4 9 la hora solar de las grandes ciudades de 
Europa.

Haciendo excavaciones en el camino de 
hierro de Brive á Saint-lrlein á la salida Oes
te de la ciudad de Segur se han encontrado 
filones de estaño.

COMERCIO.—  B é l g ic a . =  Bruselas. ^ E l  con
greso de economistas se ha abierto ya en las 
salas que el ayuntamiento ha puesto*á su dis
posición, y esta solemnidad coincide con la re
unión del congreso penitenciario, la exposición 
de productos de la industria y el aniversario 
de la revolución: como lengua oficial se ha 
adoptado la francesa con muy cortas excep
ciones , y el congreso hasta ahora se compone 
de 700 individuos, formando la mesa Mr. Brou- 
kere ,  presidente; duque de tlarcour, vicepre
sidente; coronel Thomson, id.; Asher, id., v 
el conde Arriva-bene, id.; el ingeniero Lehardi, 
secretario, y el abogado Faider id.: ademas 
veíase á los Sres. Wolowski, Rilmighausen, 
Frince Srnilh, Bianquí, Bowing, Duchaleaus, 
E w au t,  Dunoyer, Horacio, Sav, Garnier, Cam
p a n ,  marques R idolphi, la Sagra, conde Spar- 
r a , Chevalier, Amion-Duperon , príncipe L u -  
bonuiski y el conde Polidoro de Ventura : ocu
padas las dos primeras sesiones en rebatir  los 
argumentos presentados por los defensores de 
este sistema de libertad ,  en la torcera se dijo 
debía ocuparse el congreso do la reforma pos
tal: se pasó al orden del d ia ,  que era discutir 
sobre las relaciones internacionales de la li
bertad comercial,  y examinarla relativamente 
á la industria  de cada nación, que fueron apro
badas.

La cuarta sesión se ocupó en discutir la 
cuestión sobre la influencia de la l ibertad  de 
comercio en las clases laboriosas de la socie
dad: concluido este punto ,  el presidente pro
cedió á la lectura de las cuestiones que han 
sido resueltas,  en consecuencia de las cuales 
la asamblea reconoce: «Que la aduana es una 
causa constante de desmoralización , que los 
miembros del congreso toman pues íi s u  cui
dado el hacer cada uno en su país todos los 
esfuerzos imaginables para aumenta;* Ies pro
sélitos del libre tráfico, y hacer en trar  en la 
legislación sus principios lo mas promo posi
ble.» El periódico de la asociación i narsel lesa 
titulado Libre trófico. Los sofismas eionomicos, 
de Mr. Bastiat, Las consideraciones sibve alnu- 
nas reformas sociales, de Buckinghan , hicardc 
Cóbdeny la Liga, de Garnier, y e[ Pro ¡rama so
bre la reforma aduanera  se han repartido en 
el congreso, dándose las gracias á sus autores.

RusiA .=  $ a n ’ Petersburgo.— En 81 de Julio 
estaba el sebo de primera de 4 34 á I {5 . y pa
ra  Agosto á 130, y los compradores aguarda
ban  la llegada de la gran carabana para e n 
tra r  en negociaciones.

Los cueros salados de Rio Janei re 35 e . ? los 
de Bahía 324 y los de Montevideo setos 75,

El valor de los trigos exportados desde la 
última cosecha asciende á 32.891,622 rublos 
(4 9 rs. rublo).

En 2 de Octubre decían que el Em perador 
habia autorizado al Banco de comercio para 
hacer adelantos sobre depósitos de trigos has
ta la apertura de la navegación de 4 848, sien
do los plazos de tres á nueve meses.

FRA.NciA.=Pa-ns.=Por una orden de 22 de 
Julio se m anda que la carne de puerco salada 
extrangera se admita hasta 4? de Julio de 4848 
en la isla de Borbon, pagando los mismos de
rechos que la carne salada de vaca.

Se ha concluido un tratado con las Dos S i-  
cilias, por el cual los navios de este punto go
zarán en Francia las mismas prerogativas que 
los franceses y viceversa.

El hectolitro de trigo (una fanega y nueve 
celemines) estuvo en Julio á 26 fr. 50 *c., y en 
Agosto á 26 f r . , habiéndose bajado en Setiem
b re  á 24 fr. 50 c. El centeno estuvo en igua
les meses á 16 fr. , 4 2 fr. 66 c., y ú ltima
mente á 13 fr. 32 c., v la cebada a 14 fr. y 
42 fr.

En 3 de Agosto se habia detenido la baja 
de los cereales y harinas, atribuyéndose á que 
la panadería estaba enteramente desprovista 
y comenzaban los acopios.

En 4 5 las harinas eran m uy buscadas, y 
los precios firmes; pero la vuelta del buen 
tiempo hacia esperar que ba jaran :  el pan 
cuesta 50 c.

En 4 7 habia calma en las ventas de h a r i
n as ,  y las pretensiones eran menos firmes: las 
noticias de los mercados de alrededor dicen 
que la baja continúa, y que el trigo nuevo es 
el que los provee: el aguardiente estaba de 72 
á 80 ; para Setiembre y Octubre á 70 y 72; 
para Noviembre y Diciembre á 70 y 74, y para 
los cuaíro primeros del año 48 á 66.

El aceite de colza á 99, á los cuatro últimos 
meses á 103-50, y á los cuatro primeros de 
48 á 104-50. El jabón estaba de 4 03 á 104.

En 20 el quilogramo de antimonio (2 libras 
2 onzas) estaba á 1 fr. 85 c.; el cobre de Rusia 
de 2-80 a 2 -8 5 ;  el de Inglaterra de 2-40 á 
2 -47 : el estaño inglés á 2-50 ; hierros en lá
minas los 4 00 quilog. 40 f r . ; fundiciones con 
carbón de p iedra 45, con leña 46 á 48, plo
mo español de 56-50 á 57, de Inglaterra de 
56-50 á 57, zinc de Europa de 56 á 56-50, 
las lanas superiores indígenas y sucias de 1-80 
á 1 —90 el quilóg., mestizas de 2 á 2 -2 0 ,  me
rinas de 2-30 á 2-60, lavadas de 4-25 á 4-50, 
de tercera de 5-50 á 6, del Sur de Bayona de 
4-60 á 2. Algodones de Egipto de 2-65 á 3 
el quilóg., de Gayenne de 2-50 á 2 -6 0 ,  de 
Georgia de 2 á 2-15, y de Luisiana de 2-25 
á 2-35. Aguardiente hasta fin de año de 68 á 69, 
aceite de colza 99, hasta fin de año 103, y á 
los cuatro primeros meses de 48 404-50. Ja 
bón 104.

En cuanto á trigos los tenedores todavía 
exigen dem asiado , aunque han cedido algo, 
pues aguardándose que se ponga en venta * la 
reserva de las tres qu incenas , los panaderos 
solo compran lo preciso.

En 22 los hilados de lana tenían poca venta, 
al contrario de las lanas, que se sostenían sin 
embargo de ser menos activos los negocios que 
en el mes anterior: para Elbeuf se han hecho 
algunas ventas á 1 fr. 60 c. y 2 fr. el quilos.,  
habiéndose vendido algunas partidas para "el 
tinte á precios moderados: la muselina de la
na tiene un precio sumamente bajo.

En 31 el hectolitro de aguardiente 5/o (331 
azumbres) á 70 hasta Octubre , para los dos 
últimos meses do 71 á 72, y para los ocho 
primeros de 48 á 67.

El aceite de colza á 101 , para Setiembre á 
101-50, para los tres últimos meses 104-50. y 
para los cuatro primeros 105.

El clarificado está a 407 los 4 00 quilóg. (108 
libras de á 32 onzas). Jabón á 104-50.

Los trigos estuvieron en alguna actividad; 
pero en el momento que se satisfizo la dem an
da volvió á la calma : las pretensiones de los 
tenedores no son ya tan exageradas: las ha r i
nas están de 75 á 85 fr.

El 3 de Setiembre el aguardiente subió á 73 
hasta Octubre , de 73 á 74 á fin de año, y á 68 
sin venta hasta Agosto de 48.

El aceite de colza bajó á 400-50, y para los 
tres últimos meses del año á 403-50 y 104.

El clarificado bajó á 106-50; el jabón subió 
á 105.

El azúcar marítimo y de Guadalupe estuvo 
la 4? ordinaria de I I!  á 111-50, la 4* buena 
ordinaria de 115 á 4 15-50, la buena i? de 
14 9 á 119-50, la superior de 122 á 4 22-50 , la 
fina de 125 á 125-50, y la fina de 3? de 128 
á 128-50.

Las harinas de 4? tuvieran ventas á 80 y á 
86 fr. los 4 59 quilogramos, y de 70 á 79 las 
(le 2?: las noticias recibidas de los alrededo
res manifestaban actividad y subida en los 
granos.

En  7 el aguardiente hasta fin de año bajó 
á 73, y á los 8 primeros de 48, de 69 á 70. El 
aceize de colza está á 102, para los tres últi
mos del año á 104, y para los cuatro prim e
ros á 106, v el purificado á 108. Las harinas 
se han estacionado. En 10 el aguardiente hasta 
fin de año estaba á 72, y á los 8 primeros de 
1848 á 70. El aceite de colza subió á 4 03, y 
para  los tres últimos meses á 105; para  los i  
primeros de 48 á 107, y el purificado á 109: el 
jabón estaba lo mismo.

La venta de harinas tuvo poca importancia, 
y las que se hicieron se apreciaron de 72 á 
82 fr. los 4 50 quilogramos. A en tregarse  hicie
ron ventas numerosas de 60 á 82 francos los 
159 quilogramos, habiéndose vendido asi 1,923 
quintales. En 14 el aguardiente hasta fin de año 
estaba de 71 á 72, y á los 8 primeros meses á 
70, el aceite de colza á 104, para los 3 úl
timos meses á 106, y para los 4 primeros de 
48 á 4 07 y 107-50: el purificado estaba á 410.

La venta de harinas continuaba siendo di
fícil y á los mismos precios. En 16 el aguard ien
te subió á 75, y á los 5 últimos meses á 74 y 
75; el aceite de colza se sostuvo: para ios tres 
últimos meses á 405, y los 4 primeros de 48 
á 106: el purificado bajó á 109. Las harinas 
han estado de 69-15 á 84 fr.

En 21 el aguardiente subió á 75, y para 
Octubre á 74, y á los 2 últimos meses 75; 
la fécula y la remolacha á 75; el aceite de 
colza á 106 y i 0 5 ,  á los 3 últimos meses á 
105-50 y 107, á los 4 primeros do 48 á 
407, y el purificado á 409: el jabón continuó 
al mismo precio. Las harinas blancas han es
tado de 72 á 81 f r . = J .  L. M. (A. del P.)

NOTICIAS VARIAS.

Ayer se verificó con toda solemnidad la to
ma de posesión d é l o s  Sres. Olivan, Pastor 
Diaz y Harzembusch de la plazas de acadé
micos de la Real española. A eso de las doce 
fue llenándose el salón de una concurrencia 
num erosa, compuesta indistintamente de no
tabilidades políticas, artistas, literatos, poetas, 
y alguna que otra persona aficionada á los es
tudios serios; y á la una se dió principio al 
acto con la lectura del decreto orgánico de la 
academia, y una pequeña explicación de las 
causas que habían retardado dicho acto.

En seguida leyó el Sr. Olivan un erudito, 
luminoso y convincente discurso acerca del 
mal ó buen uso de los pronombres relativos 
le, lo, la , los, las, le s , discurso extendido en su 
mayor parte con apuntes que vieron la luz 
pública hace algún tiempo en un periódico, 
y que arrojan luz clarísima sobre una cues
tión en la que disienten los mejores hablistas 
castellanos.

El Sr. Pastor Diaz se remontó á considera
ciones altamente sociales, tratando de demos
tra r  que alli donde el entendimiento se en
trega á la solución de enigmas políticos; alli 
donde el hombre se dedica á los nego
cios, florecen las letras, pero no hay literatos; 
alum bra la antorcha de la civilización, pero 
el campo de la literatura no produce sazona
dos y útiles frutos.

Mas modesto el Sr. H arzem busch, se dedicó 
á p robar con un  lenguaje fluido y castizo que 
Juan Ruiz de A larcon , poeta malamente apre
ciado en su tiempo, es el autor dramático mas 
filosófico, moral y puro del siglo decimoséptimo. 
Para ello adujo argumentos m uy felices; citó 
trozos de admirable poesía; y en estilo fácil y 
llano , como quien m archa por un sendero co
nocido , con ventaja del arte y de sí propio, 
vindicó á Alarcon de las injustas acusaciones 
de sus coetáneos.

Otro discurso leyó el ilustre presidente de 
la academia, el Sr. Martínez de la Rosa, cuyo 
saber crece con los años. Después de hablar 
del buen espíritu que anima á una corpora
ción que admite en su seno á h o m bres , cuyos 
talentos y gustos literarios son tan variados co
mo sus fisonomías, indicó que la academia no 
estaba de acuerdo con el Sr. Olivan; pero que 
ni intentaba ni quería in tentar imponer su 
autoridad en materias de gramática y arte de 
bien decir ,  sino marcar de vez en cuando el 
punto adonde haya llegado el habla castellana, 
como los pilares que se ponen en un camino 
para designar lo que se ha andado y lo que 
falta que andar.

En seguida rebatió someramente las opinio
nes del Sr. Pastor, probando con oportunos 
ejemplos, tanto nacionales como exlrangeros, 
que la carrera de la política no está reñida 
con la de las letras; y haciendo un elogio ju s 
tísimo de Ruiz de Alarcon y su panegirista el 
Sr. Harzem busch , concluyó su ameno, lacóni
co y elocuente discurso felicitando á la Aca
demia por contar de hoy mas entre sus indi
viduos á hombres de tan relevantes dotes co
mo los tres señores admitidos.

 S u b s i s t k x c i a s . = D o los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios m u
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se ex p re san :

2,830 fanegas de trigo.
399 de harina  de id.

5,868 libras de pan cocido.
129 carros de carbón.

cargas de id. en caballerías mayores.
154 en caballerías menores.

106 vacas, que componen 36,957 libras 
de peso.

619 carneros, que hacen 13,195 libras.

 En el mes de Octubre próximo pasado
han ocurrido en la parroquia del Salvador y 
San Nicolás un matrimonio, seis bautismos y 
seis defunciones.

 R o b o s . = C a p t u r a  d e  u n  l a d r o n z u e l o .— E s -

criben de Barcelona en 3 del actual:
Según el Diario, anteayer, por la mañana 

fue robado un platero de la cálle de San Pa
blo. El robo consiste en muchos pares de pen
dientes de distintas clases, Alfileres de pecho 
y varias alhajas de oro y p.feta* Parece que la 
puerta de la tienda se'ené'&ntró abierta, asi 
como las de* los aparadores, sin señales de 
violencia.

También fue preso en un callejón de la Pía-* 
te n a ,  un rapazuelo que acababa de robar 
un  reloj de una habitación que habia abierto 
con su correspondiente llave.

 A t e n t a d o  HOiutonoso.=Dice un periódico
de Barcelona:

Anoche ha. acaecido un robo con circuns
tancias horrorosas. Cinco ó seis ladrones en 
mascarados se introdujeron por un balcón de 
entresuelo de una tienda de semolero de la 
calle de Moneada, sorprendiendo al dueño en 
la cama (que vivia solo con el aprendiz), le 
hicieron tragar aceite vitriolo para dominarlo, 
logrando por este medio robar de la casa 
cuanto les dió la gana. El infeliz vivia todavía 
esta m añana, pero en un estado muy alar
mante, á pesar de Jos activos remedios que se 
le han suministrado. Esle inaudito atentado 
hace mas patente la necesidad de que se re
forme y aum ente si es menester el servicio de 
los serenos.

 R e l i q u i a s  d e  CARLO-UAGNo.=Escriben de
Aix-le-Chapelle el 28 de Octubre :

Se ha hecho aqui un descubrimiento del 
mayor ínteres. Sabido es que el año 4,000 
mandó Otón 111 abrir la tumba de Garlo-Mag
no, y  que Federico Barbaroja recogió el 29 de 
Diciembre del 1165 los huesos de aquel gran 
Príncipe, á quien Pascual III habia canonizado 
ya. Estos restos fueron colocados en un cofre 
de orden de Federico.

Los vestidos é insignias del Em perador se 
trasladaron de Francia á Viena en 1792, con 
motivo de haber sido nombrado E m perador 
Francisco II. Alli se conservan todavía ; pero 
las reliquias de Garlo-Magno no habían sido 
halladas por mas esfuerzos que se hicieron.

Hace pocos dias se tuvo la dicha de encon
tra r  el viejo cofre en una pieza inmediata á la 
sacristía , y colocado sobre un armario en el 
abandono mas completo. Este hallazgo se reali
zó mientras se levantaban dos estátuas de 
animales en presencia del director de museos 
Reales.

 U x  m a r i d o  c o n  t r e s  m u g e r e s . = U i i  a n t i g u o

comerciante de Glascow ha muerto habiendo 
asegurado antes su vida por 30,000 libras es
terlinas. Inmediatamente se presentaron tres 
señoras titulándose todas viudas del difunto, 
las cuales reclaman á ia vez aquella suma, 
que es la mas considerable de toda la he ren 
cia. Todas presentan su partida de casamiento 
con el difunto en debida forma, según la cual 
resulta hecho ante un sacerdote. Las tres vi
vían en Glascow en diferentes barr ios ,  y el 
difunto pasaba 15 dias con cada una. Fácil es 
resolver la cuestión de preferencia consultan
do á dichos documentos ; p e r o  queda p o r  de
te rm inar  á cuál de estas familias ha querido 
trasmitir el difunto el importe de la asegura
ción.

 B a n c o  d e  I n g l a t e r r a . — La situación de
este establecimiento en la semana trascurrida 
desde el 23 de Octubre es la siguiente : en la 
oficina de la emisión los billetes en c ircu la
ción han disminuido por valor de 124,155 li
bras es te r l inas , efecto causado por la dismi
nución de 154,4 31 libras de especie y barras  
de oro , y un  aumento de barras  de plata por 
valor de 29,976 libras. Del parte del débito 
del Banco el residuo se ha aumentado hasta 
19,003 libras. Los depósitos lian disminuido 
en 4 30,489 libras esterlinas. Los particulares 
en 94,075 , y los billetes á siete dias y otros 
se han  aumentado por valor de 43,494 libras, 
todo lo cual hace un pasivo de 32.361,351 li
bras.

Por lo que hace al crédito, los valores del 
Gobierno han disminuido en 189,170 libras, y 
los demas se han aumentado en 503,802 li
bras. Los billetes se han disminuido 8.430,700 
l ib ras ,  y las especies de oro y plata se au
mentaron en 6,146 libras. Las barras  en am 
bos departamentos del Banco dism inuyeron 
por valor de 8.430,700 libras á 8.312,691 li
bras. Diferencia 118,009 libras. El papel en 
circulación actual, comprendiendo los billetes 
á siete dias y oíros diferentes, ha aumentado 
de 20.263,004 libras á 21.260,188 libras. Dife
rencia 4.002,184 libras. En vista de este re 
sultado no queda la menor duda de que ha si
do necesaria la suspensión del acta de 1844.

BOLETIN TEATRAL.
Dice el Diario de Sevilla :
Dentro de mes y medio á mas t a rd a r ,  se

gún se nos ha informado, se verificará la in
auguración del suntuoso teatro de San Fer
nando, obra digna de la culta Sevilla, necesi
dad apremiante que sen lia una capital como 
la nues tra ,  segunda de España.

Los adelantos que cada dia hacen los pue
blos en la civilización han creado necesidades 
que no se pueden dejar de satisfacer.

Si hubo un tiempo en que los teatros se mi
raron con descuido, tiempo de ignorancia en 
que los que se dedicaban á la difícil profesión 
de actores eran tratados con desprecio, y en 
el que los coliseos daban una triste idea de la 
cultura de la época, pasó ya felizmente esa 
necia preocupación, y mil jóvenes han halla
do en el arte dramático una honrosa carrera 
que les ha asegurado su subsistencia , dando 
esplendor al teatro, que es mirado hoy con ju s 
ticia en todos los países ilustrados como la p r i
mera de las d istracciones, provechosa sobre
manera á la ju v e n tu d ,  que ve en él buenos 
ejemplos, que arregla el gusto y que instruye, 
proporcionando á todas las clases de la socie
dad conocimientos útiles, al par que un pasa
tiempo agradable.

Mirado bajo este punto de vista, el teatro ha 
debido llamar la a'cncion de todos los Gobier
nos, y hé aqui la causa por qué todos lo pro
tegen de consuno.

Sevilla, población inca é i lus trada ,  que no 
pasa dia que no reciba en su seno una multi
tud de viajeros que de todos los países llegan 
á adm irar sus bellezas, á visitar sus edificios

y á participar de su cielo en c an tad o r , carecía 
de un teatro digno del nombre que en todas 
las naciones tiene.

Los propietarios del de San Fernando com
prendieron esta necesidad; y al decidirse á do
tar á Sevilla con él, han llevado á cabo una 
empresa digna de las alabanzas y del apoyo 
de todos los vecinos de nuestra querida po
blación. ■

Ya nos hemos ocupado otras veces de este 
suntuoso edificio, razón p o rq u e  no trataremos 
de reseñarlo hoy, á mas de que estando tan 
cerca la apertura, privaríamos de una agrada
b le sorpresa á nuestros lectores. Por esta razón 
nos contentaremos con decir  que se es trenará 
con una compañía de ópera, cuyas principales 
partes están ya ajustadas, contándose entre 
ellas el bajo Sr. Porto, y un tenor muy ap lau
dido en Barcelona, y que está ya en Cádiz.

Creemos que este último saldrá con el 
A tila.

 G r a n  p r e s t i d i g i t a d o r a .^ E s c r i b e n  de Bar
celona :

Acaba de llegar á esta capital la joven y 
distinguida prestidigitadora señorita Benita 
A gu in tt i , de cuya sorprendente destreza con 
tanto entusiasmo han hablado los periódicos 
franceses y algunos españoles de las poblacio
nes que en su viaje artístico acaba de hacer. 
Parece que dará algunas funciones muy v a 
riadas y entre tenidas, para  lo cual cuenta con 
un buen provisto gabinete de física. Si la h a 
bilidad de esta joven corresponde á los ante
cedentes que de ella tenemos, los barcelone
ses acudirán sin duda á prestar  á su ingenio 
el debido tributo.

BOLETIN RELIGIOSO RE MADRID

H o y  9  d e  n o v i e m b r e . = L a  D e d i c a c i ó n  d e  l a

IGLESIA DEL SALVADOR EN ROMA.

Desde el tiempo de los Apóstoles siempre ha 
tenido nuestra Santa madre la Iglesia templos 
para ofrecer en ellos sacrificios al Señor en la 
sacrosanta m i s a , y represen tar  al Eterno 
padre aquel sacrificio sangriento y suavísi
mo que su hijo bendito le ofreció en la 
cruz por nuestros pecados. Mas porque en la 
primitiva Iglesia, con las persecuciones de los 
tiranos, no podían los cristianos profesar la 
religión de Jesucristo, les era necesario cele
b rar  el incruento sacrificio ocultamente, hasta 
que queriendo Dios dar  paz á su Iglesia con
virtió milagrosamente al Em perador Constan
tino, el cual se bautizó y recibió la fe del 
Crucificado por mano de San Silvestre Papa, 
quedando sano de la lepra que le a torm en ta
ba,  y en agradecimiento de tan gran merced 
como Dios le habia hecho, no solamente dió 
licencia para que se edificasen templos por todo 
su imperio, en los que Cristo fue glorificado, 
sino que él mismo en su palacio Lateranense 
mandó alzar un suntuoso templo al Salvador 
del m un d o ,  que en la actualidad se llama San 
Juan de Letran por la capilla que también alli se 
edificó á San Juan Bautista en el lugar donde 
Constantino fue bautizado: este E m perador le 
enriqueció con grandes dones, y en una p a 
red  de él apareció una hermosísima imagen 
que representaba al divino Salvador. Consa
gró esta iglesia el Papa San Silvestre, y fue la 
p r i m e r a  que se b e n d i j o  e n t r e  l o s  c r i s t i a n o s  En 
la  m i s m a  puso el altar donde el Apóstol San 
Pedro celebraba m isa, y ordenó que todos los 
años se celebrase la dedicación de esle santo 
templo.

S a n  T e o d o r o  M á r t i r .

Este glorioso santo nació en el O r ie n te , de 
padres nobles. Siendo soldado del Em perador  
del cielo, y hallándose en la ciudad  de A m a-  
sea,  situada en el Ponto, se publicó un edicto 
del E m perador de la tierra Diocleeiano, el que 
era cruelísimo para los cristianos. Súpolo Teo
doro; y  abrasado de amor divino, confesó 
luego que era católico, y  que estaba dispues
to á morir por Jesucristo.

P rendiéronle; y como era mozo de gentil 
disposición y bien quisto, algunos capitanes 
amigos suyos tuviéronle compasión, y con fal
sedad le dejaron l ib re ,  rogándole que medi
tara en ello, y que por una vana superstición 
no quisiese perder  la h a c ie n d a , honra y la 
misma vida.

Luego que nuestro santo se desprendió de 
ellos, hizo oración y se encomendó de todo 
corazón al Señor, y para  responder con las 
obras mas que con las palabras á los que le 
habían dejado y le persuadían que adorase á 
los dioses, entró una noche en el templo de Ci
beles , que era la m adre  de los d ioses , el cual 
estaba cerca del rio, y viendo que soplaba un 
buen viento, le prendió fuego, y en breve se 
quemó todo y se hizo cenizas. Después de esta 
ocurrencia no huyó Teodoro ni se escondió, 
antes con grande ánimo y fortaleza él mismo se 
manifestó y publicó que habia sido el autor de 
aquel incendió. F inalm ente ,  después de ser 
preso y atormentado , fue quem ado vivo en 
este dia , año de 304.

A ota. Se reza de la actual festidad que 
hoy la Iglesia celebra con rito doble y orna
mento blanco.

Concluyen las cuarenta horas en la parro 
quial de Santa María.

FU NC IONE S DE IG L ES IA .

En la de San Antonio de los Portugueses se 
celebrará el culto semanal acostumbrado á su 
glorioso titular por la m añana ,  estando su d i
vina Magestad de manifiesto desde las diez has
ta la misa de doce.

En la de San Isidro el Real siguen las horas 
canónicas por la mañana á las nueve y por la 
tarde á las tres.

Novena á nuestra Señora de la Almudena.

Será el último dia de esta, celebrándose la 
anual fiesta á esta santa imagen en memoria 
de su milagrosa aparición en el muro de la 
Cuesta de la Vega en este dia del año 1083 
en su parroquia de Santa María á expensas 
de la fábrica de dicha iglesia. Habrá dos mi
sas mayores; y en la solemne que será á las 
diez predicará el Sr. D. Nicolás Montes cura 
propio de la misma. Por la tarde echará la 
despedida el Sr. D. Juan Francisco Guerra: 
cantándose completas aníes de reservar  se 
hai a piocesion del Santísimo Sacramento.

A Mai <a Sma. del Amparo y Buena Muerte.

Sera el cuarto dia de su novena en la del 
Colegio Real de Lorelo, donde será á expensas

de la congregación titulada Oración y Visita 
diaria á nuestra Señora, siendo por la tarde á 
las tres y media según se tiene anunciado 
predicando el Sr. D. Gregorio Montes. Por la 
mañana habrá  misa de doce por los bienhe-^ 
chores que contribuyen con sus limosnas para 
estos cultos.

Novenarios de ánimas.

Darán fin estos con la posible solemnidad 
por mañana y tarde en la del convento de 
Sras. Calatravas á expensas de varios devo
tos, y por la tarde á las tres será orador el 
Sr. D. Eugenio Aguado : por conclusión se 
cantará procesionalmente un solemne responso.

En  la de la Buena Dicha por su pia-socie- 
d ad ,  teniendo por la m añana  sufragios á las 
diez, y por la tarde á las cinco predicará el 
Sr. D. Miguel Simeón de la Torre  &c.

En la de San Andrés, id. al anochecer, re
zando la corona doloroso, y después el sermón 
(jue dirá por último dia el Sr. D. Manuel Ma
ría Ochagabia.

Y en la de Italianos, á la misma hora que 
en 1a an terio r ,  á devoción de una persona pin- 
dosa, predicará el mismo D. Gregorio Montes.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 8 de Noviembre á las tres de 
la tarde .

EF EC TOS PU BLIC O S.

Títulos al portador del 3 por 400, 26 
y 26 Vie a 30 d - f- ó vo1*

CAMBIOS.

Londres á 90 d i a s , 48-75 pap.
Paris id . ,  5 - 1 8 .

Alicante, 4 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 2 din. b.
Bilbao, I 1/ i  k.
Cádiz, 2 din. b.
Coruña, 1/ q PaP;
Granada ,  4 id. id.
Málaga, 4 5/ 4 h.
San tander ,  4 i/ A id.
Santiago, V a d.
Sevilla, 2 b.
Valencia, 4 5/ a 
Zaragoza, 7/ 8 PaP*
Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL

DE COMERCIO.

Estando prevenido por el art. 27 de 
los estatutos que todos los años en uno 
de los dias del mes de Noviembre se ce
lebre junta general de accionistas para 
examinar las cuentas y demas operacio
nes de la compañía, la dirección, con 
acuerdo de la junta interventora, lia 
dispuesto que la citada junta general ten
ga lugar el dia 28 de Noviembre acXu»V 
á las once de su mañana en el )oca\ 
propio de la compañía, donde se hallan 
situadas sus oficinas y almacenes, calle 
de Capellanes , núm. '10.

Al efecto los Sres. accionistas residen
tes en Madrid, ya por sí ó en represen
tación de otros, se servirán concurrir 
desde el dia de hoy á la dirección de la 
sociedad, á fin de proveerse de la cor
respondiente papeleta de entrada.

Madrid 7 de Noviembre de d 847.=  
El director de servicio, Antonio Vidal.

PARA LA HABANA
CON ES CALA EN  PU ERTO  R I C O ,  SI REUN E SUFICIENTE

NUMERO DE PA S A JE R O S  P A R A  EL ÚLTIMO PUNTO.

Saldrá del puerto  de Cádiz á fines del ac
tual mes de Noviem bre, si el tiempo lo per
mite, la m uy velera fragata paquete española 
Asia. Los Sres. pasajeros que  quieran aprove
char esta expedición d isfru tarán  las comodi
dades que proporciona su excelente cámara, 
con camarotes cerrados m uy espaciosos, y el 
inmejorable trato que su capitán D. Manuel 
R. Gorvera tiene acreditado en todos sus via
je s ,  dándose pan fresco diariamente.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Anto
nio García, calle N ueva ,  núm. 37. 6

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos, ti

tulada

MUGER GAZMOÑA Y MARIDO INFIEL.
3? Popurrí de bailes , en el que se bailará 

el Minuet por varias parejas de niños.
6? Term inará  el espectáculo con el diver

tido juguete cómico en un acto , titulado
LAS GRACIAS DE GEDEON.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
IV Sinfonía.
2? La comedia nueva , en tres actos y en 

verso, titulada
EL AVENTURERO ESPAÑOL.

2? Baile.
4? La comedia n u ev a ,  en un acto y en 

verso , titulada
LOS INFANTES IMPROVISADOS.

5? Term inará con baile.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
El dram a en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.
Baile nacional.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


